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EL SIGLO MÉDICO
(B O L E T Í N  D E  M E D I C IN A , G A C E T A  M É D IC A

Y

G E N I O  M É D l C O - Q U l R Ú R G i C O )
;o de Medicina, Cirugía y  Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y  prafesionaies de las clases médicas

F U N D A D O K K S

I eSORES D E L G R A S ,  e s c o l a r , M E N D E Z  Á L V A R O ,  T E J A D A  Y  E S P A Ñ A  Y  N IE T O  S E R R A N O

DIRECTOR

D. M ATIAS N IE T O  SE R R A N O
RED ACTORES! DON RAMON 3E R R E T . — DON O ÍRLOS MARÍA CORTEZO. — OON ÁNGEL PULIDO.

Esto periódico Bale á Jue todos los domingos y forma 
idesfio un tomo de 832 páginas y ademas las portadas é 
dices, qne se regalan A los suscritores.
Lee reclamaciones de los números que sufran extravio 

lebcrán hacerse indispensablemente díxtbo  de i.oe »os meses
E SIGAN k LA FALTA.

Precios de suscricion de EL SIGLO.— M adrid; 3  ptas. trimestre 
P rovincias; 4  ptas. trimestre, 8  ptas. semestre y 15 ptas. el 
año; Extranjero, Ultramar y Filipinas, 2 0  ptas. al año.

Precios de suscricion de la BIBLIOTECA. — 15 ptas. al año en 
toda España, que pueden pagarse en tres veces, 5 ptas. cada 
vez.—Extranjero, Ultramar y  Filipinas, 4 0  pesetas al año.

IToda la  correspondencia, loo pedidos, libranzas, letras y  demás documentos de giro referentes á Ei. S ig l o  y á s u  B ib l io -  
iciBB dirigirán á D. liaiiioii Scrref, upartado tk Correos niíni. 121, lliulrid. — La Administración se halla establecida cu la 

Lile de la Magdalena, SO, segundo izquierda, y laa horas de oficina son de U á 3 todos los días no feriados.BIBLIOTECA ESCOGIDA DE -EL SIGLO MÉDICO'
A Ñ O  X X X V  D E  S U  P U B L I C A C I O ÑI Desde hace d oce  añ os publica este periódico una B ib l io - 

bien traducida y  elegantemente impresa de obras cx- 
unjeras de notorio mérito. A esta colección, que cuesta á 
W snscritores la  m itad del p recio  ord in ario  de lo s  
ibroa, sólo pueden suscribirse los que lo están á El Siuio 

Itoico.
I Los to m o s  q u e  r e p a r t e  a l  a ñ o  e s ta  B ib l io t e c a  f o r m a n  u n  
pial de 2.000 p á g in a s  e n  8.° m a y o r  y d e  le t r a  c o m p a c t a .  Es- 
« 2 .0 0 0  p á g in a s  s e  d iv id e n  e n  t o m o s  m á s  ó  m é i i o s  v o lu m i-  lasos, segú n  l o  c o n s ie n t e  lo a b u l t a d o  d e  la s  o b r a s ,  d e b ie n d o  
liiertir t a m b ié n  q u e  n o  s ó lo  d e p e n d e  e l  n ú m e r o  d e  t o m o s  
Id de p á g in a s  q u e  c a d a  u n o  c o n t ie n e ,  s in o  d e l  c o s t e  de l o s  

libados y d e  o t r o  c u a lq u ie r  g é n e r o  d e  i lu s t r a c ió n  q u e  l le v e n .

No hay comisionados para recibir las sascriciones á la 
B iblioteca ni en Madrid ni en provincias, debiendo hacerse 
necesariamente las snscriciones en las oficinas de El Sioio 
M édico, calle de la Magdalena, núm. 36, cuarto segundo,-por 
medio de libranzas para el pago de suscríciones de periódi­
cos, libranzas del Giro Mutuo ó letras de fácil cobro.

El precio de la suscricion á la B iblioteca es 15 pesetas al 
año en la Península é islas adyacentes. En las provincias ul­
tramarinas, 2 0  pesetas si la suscricion se hiciere directa­
mente remitiendo su importe, y 4 0  si mediare comisionado.

Podrá hacerse la suscricion abonando la expresada canti­
dad en tres veces, 5 pesetas cada una, en la Península é is­
las adyacentes.

Este aflo , D U O D É C I M O  d e  n i ie s t n i  B ib l io t e c a ,  h e m o s  r e p a r t id o  y a  e l  M anual  dk T oxioología  de 
i'iügendorff y  te n e m o s  en  pren.sa un  É o r m u l a k io -F aemacopua U n iv e r s a l , e s c r it o  p o r  lo s  i lu s tra d o s  

íres. PÍ-/A R o s e l ió ,  M e lg o s a ,  M a r in  y  S a n ch o , S á n c h e z  y  o t r o s ,  con  v is ta  d e  lo s  F o r m u la r io s  y  F a r m a c o -  
p 3  más r e c ie n te s  d e  E s p a ñ a , h 'r a n c ia , I n g la t e r r a ,  E s t a d o s  U n id o s ,  e t c . ,  e tc . ;  y  la  H ig ien e  de los ó rg a - 
fos vocales d e l  S r .  M o r e l l  M a c k e n z ie ;  y  e n  p r e p a r a c ió n  e l T ratado  clInico  y  práctico  de  las enpekm e- 
J*DEs mentales d e l S r .  L u y s ;  e l  T ratado  dk E lectroterapia  d e l  D r .  E r b ;  e l d e  E nfermedades de la  
fÉDULA espin al  d e  B r y o m - B r a m w e l ;  e l T ra ta d o  de  operaciones de  urgencia  d e  T h o m a s ;  e l M anual 
|e técnica m icroscópica d e l  S r .  L a t t e u x ;  la  m a g n íf ic a  o b r a  d e l D r .  F lü g g e ,  L o s  m icr o - o rganism os  estu - 
llADoS especialm ente  DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA ETIOLOGÍA DE LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS; 

i Higiene especial  d e  M a n t e g a z z a ,  y  o t r a s  v a r ia s  q u e  s u c e s iv a m e n t e  ir e m o s  in d ic a n d o .

J Con objeto de arreglar la tirada do las nuevas obras al número de suscritores, rogamos á los que, siéndolo á E l  Sig l o  
(únicos que tienen opcion A ello), deseen serlo también á la C ibuoteca, nos lo participen lo ántes posible.

Ayuntamiento de Madrid



VACANTIÍS

Halláudosc vacaotc ol cargo de mé lico titular do Torre­
cilla de Cameros (Logroño), para la asistencia de familias

Eobres, cuyo número no excede de 120, la Junta municipal 
a acordado la creación de dos plazas, con la doiacion_ de 
688 pesetas cada una, que han ae proveerse conforme á lo 

dispuesto en el reglamento de 24 de Octubre de 1873.
Los aspirantes que reúnan las condiciones que el mismo 

exige podrán dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía en el 
término de treinta dias contados desde la inserción del pre­
sente anuncio en el Boletin Oficial de esta provincia, acom­
pañando á ellas los documentos que acrediten su títu o 
profesional y  los correspondientes certificados de méritos y 
servicios.

Es de advertir que algunos pueblos circunvecinos que 
por su corto vecindario no pueden por sí soios sostener fa­
cultativos, han contratado casi siempre con el titular de 
esta villa la asistencia de familia» pobres.

Torrecilla de Cameros 30 de Abril de 1888. — El alcalde, 
Eugenio Ibarra.

— La de médico-cirujano de Kodiezmo ( León), partido 
de La Vecilla. Hab. 2.934. Dotación 750 pesetas porta asis­
tencia á 140 familias pobres, más las igualas con los vecinos 
pudientes Lm solicitudes hasta el 12 de Mayo al alcalde 
D. Andrés López.

— La de id. íO. de Matilla de Arzón (Zamora), partido de 
henavente. Hab- 252. Dotación 250 pesetas por la asisten­
cia Á 12 familias pobres, más las igualas con los vecinos 
pudientes. Las solicitudes hasta el 23 de Mayo al alcalde 
D. Francisco Hidalgo.

— La de id. id. (por defunción) de Villar de la Yegua 
(Salamanca!, partido de Ciudad-Rodrigo. Hab. 680. Dota­
ción 525 pesetas por la asistencia á 29 familias pobres, más 
las igualas con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta 
el 12 de Mayo al alcalde D. Wenceslao García.

— La de id. id. (por renuncia) de Ibaliernando (Cace- 
res), partido de Trujillo. Hab. 1.133. Dotación 5ü0 pesetas 
por la asistencia á 60 familias pobres, más las igualas con 
Jos vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el l.o de Julio 
al alcalde D. Juan Fernandez.

■—La de id. id. (por defunción) de Casas de Palomero 
( Cáceres), partido de Granadilla. Hab. 1.338. Dotación 975 
pesetas por la asistencia 450 familias pobres, más las igua­
las con los vecinos pudientes. L is  solicitudes hasta el 24 
de Mayo al alcalde D. Francisco Vaquero.

— La de id. id. ( por renuncia) de Tcjeda { 8alamaneii| 
partido de Sequeros. Hab. 492. Dotación 75 pesetas por I 
a8i^tencia á 12 familias pobres. Los aspirantes á esta jíI 
ga han de contar ocho años de práctica. Las soliciiuij| 
hasta el 26 de Mayo al alcalde D. Gabriel Gómez.

— La de id. id. de Azuaga (Badajoz), partido de Llercal 
Hab. 8 029. Dotación 1.500 pesetas por la asistencia á i í  
familias pobres. Las solicitudes hasta el 12 de Mayo al i| 
calde D. José Martin.

— La de id. id. (por segunda vez) de Ataun (Guipúzcoa 
partido de Tolosa. Hab. 2.819. Dotación 500 pesetas por? 
asistencia á las familias pobres, y  2125 por igualas conl 
vecinos pudientes de las que responde una Comisión den 
yores contribuyentes. Las solicitudes hasta el 11 de Man 
al alcalde D. Pedro Ayerdi, siendo condición precisa posr’̂  
el idioma vascongado.

DIETARIO MÉDICO DE ASISTENCIA Y  CONTÁBILID,!
D O C T O R  V . A C H A  

S A N  S E B A S T I A N  ( G U I P Ú Z C O A )
E l l e  p e q u e ñ o  v o l u m e n ,  e l e g , i n l e m e n i e e n c u a d e r n a d o , s i j

ve para anotar la asistencia prestada á 2.800 clientes, y si 
les abre cuenta part cular, puede anotarse la de 450, Suiu 
nejo es cómodo y las anotaciones claras y  prolijas.

S u  p rec io  3  pesetas.
Por correo 3,10, y certificado 3,85. Los pedidos al autor,

p jc ?  t?a r g .T ^ t a B i a j a f a r e ¿ i ^ i é a ! B . i B i a r a i i

AGUAS DE MONDARIZ
Todo el mundo sube el creciente favor que el públi­

co dispeosa á estos renombradas y acreditad-'S ugoas 
minerales alcalinas, las cuales ios médicos más etni- 
ncQles las acoosejaQ como de segiU‘0S resultadoseo la 
inapetencia, digestiones difíciles y demás enfermada-! 
des del estómago y en todas las de las vias urinarios.

Las hay siempre recien traídas del manantial en el 
depósito, plaza de [lorradores, 13. principal ízquhiiln.

M Se sirven ;i domicilio y se envino pedidos á provincias. _
g a i a i a i B i s » g > B i g i B i a i B i B J B i a i a J B i a l

BSPEGIALIDADES THOMPSON DE NEW-YORK
\i pcoiueiiilada muy especialmente á la ilustrada clase médica española, porínguesa y americana por su acción rápida j  sege».

H o y ,  q u e  t a n t o  s e  h a  a b u s a d o e n  la  r e c o m e n d i i c i o n d rEn las nnturalezBS gastadas por abusos de Venus, pla- 
ctíi'ts solitarios, constitución, enfermedad, estudios, trabajos 
y preocupaciones excesivas, es el SPANUA TilUMl’SON el más 
poderoso reconslituyente y eficaz curativo (sin excitar ni per- 
judicar)de la IMI'OTKSCIA, ESTERILIDAD, ESl’ Ell.MATORUEA, 
ENELAOUECIMIEN10, DEBILIDAD GENITAL (atonía muscular) 
V (JENEIIAI, (empobiccimicnto de la sangre). Su acción beoé- 
lica combato todos los padecimientos consecutivos á estas do­
lencias, y son eo el Wgíj¿o, bazo, estómayo, jaquecas perlina- 
'es. eslreñimiento, ideas /l isies, perdida de la memoria, aféelos 
ncTL'iosos por el predominio de este sistema al sanguíneo, va- 
h'd‘'s. insomnio, Uipocondria, reblandecimiento medular, imbe­
cilidad, etc.

N O i 'A .  La composición d e l  S p .s s i i a  T i i o u i ’ S o .n  es u n a  feliz 
asociación de coca, nuez vómica, cuasia, ruibarbo, digital y 
iTuotina.— F ra sco , 3 0  p e se ta s ,

El GRAN THOMPSON es conoc'do como el único pre- 
líamlo de resultados prácticos en las enfermedades de la 
ORINA. Es superior á todas las aguas minerales, y sus efec­
tos se experimentan á las pocas horas de la primera loma, 
evitando los sondajes, tan molestos para el enfermo. Cura los 
catarros, infartos, injlamaciones y obslruociones de la vejiga y 
próstata. TIUTUR.4 LA PIEDRA y hace expeler cómoda y rápl- 
lamente las oreniílas. Cosa la retención y calma la inco?i<¿- 

nencia. Los cálculos de los nñones son expulsados. Modifica y 
.iilata las ESTRECHECES uretrales, CüímoJiíe seguro do todas 
las afecciones dolorosos de las vias urinarias.

NOTA. Compónese el Cuan T h o m p .s o n  d e  u n a  asociación 
do lün sales d e  litina, potasa, cocaína y sosa, purificadas por 
un especial procedimiento.—F ra sco , 6  pesetas.

llUj’ « VJUO Ll liV ow xji« »» w «xY 1
p r e p a r a d o s  p a r a  la  c u r a c i ó n  d e  l a s  E n f ü r s i k d a d b s  d e l  h bH H  
MAGO, d i f í c i l  s e  h a c e  t e n e r  q u e  p r e s e n t a r  u n o  m a s  s in  peH 
j u i c i o  l i e  q u e  t a m b i é n  s e  l e  a p l i q u e n  l o s  e f e c t o s  n e g a t i v o s o t l  
t e n i d o s  c o n  t o d o s  l o s  o t r o s .  A p o s a r  d e  e s t a  c o n t r a n e d a d  m sl 
d e c i d i m o s  á  p r e s o o l a r  o l  E s t o m a c a l  T h o m p s ü .x ,  e n  la  s c g u n i  
d a d  d e  q u e  p o r  s u s  e f e c t o s  s a b r á  p r o n t o  d i s t i n g u i r s e .  U  s o l  
c o m p o s i c i ó n  f o r m a n  la  c u a s i n a ,  p i p e r i n a ,  c o c a í n a  y  
b o ,  V  c o n  e s t o s  e l e m e n t o s  q u i m i o a m e n t e  p u r o s  n o  e s  dilitiil 
o b t e n e r  u n  c o m p l e t o  r e s u l t a d o  e n  t o d a s  s u s  d o l e n c i a s .  L o r e J  
c o m e n d a i n o s  p a r a  la  inflamación a g u d a  y  c r ó n i c a  ( g a s t r i l i s í l  
ulceración, á e ? ? i o i T a f l « a ( g a s t r o r r a e i a ) ;  ¡lujo seroso ( g a s t r o r r e i . l  
eructos, dispepsia, cáncer, e n  p r i m e r  p e r i o d o ,  y  c o n i o  in im a o  i  
t e  o n  l o d o s ;  vómitos n e r u t o s o s .  hipo, debilidad, aloma, « u w i  
nervioso ( g a s t r a l g i a ,  e t c . ) .  —  F ra sco , 5  pesetas.

IMPORTASTE. Los señores médicos españoles, porlugitH 
sos y americanos rueden recetar estos preparados, pues 
encontrarán sus clientes en todas las acreditadas y bien»"' I 
tidas farmacias de España, Portugal y América.

DEl’OSITAIllOS Al. POR MAYOR EN ESPASA, PORTUGAL Y AMKBIM

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE DROGAS Y  PRODUCTOS FARMACÉüTICIS| 

M A D R ID , M O N T E R A , 3 3 , 1."

NOTA. Si en algún punto no se encontraran estos pr P 1 
rados, esta Sociedad los enviará por corroo y certiticauo, 
viando su valor en sellos ó giro.
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LA NUEVA MEDICACION POR MEDIO
D E LOS

'EPTONATOS P C A S T I L L O
í *  K ?  s i

7 /

SALES PEP TÚNICAS
M E D I C A M E N T O S  Q U Í M I C O S  C O M P L E T A M E N T E  A S I M I L A B L E S  

L o s  m á s  r á p i d o s ,  s e g u r o s  y  e f i c a c e s  SEGÜN DICTAMEN EMITIDO POR LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA DE BARCELONA
J Conocidos los progreso de la Química y Fisiología y el importanle papel r|ue las Peptonas represenlan ea la nutrición, 
lelo que son el resultado ñnal de los alimeolos ya diferidos y  puestos en condiciones pura la absorción, no puede quedar 
[ineiior duda acerca de las ventajas que reporta el haber obtenido unos ácidos de esta sustancia que en combinación con 
Idiversas bases, nos den las sales mas usadas y  eñcaces de la Terapéutica moderna, toda vez que reúnen condiciones las 
es apropiadas para una rápida absorción, excusando de este modo al aparato gaslro -inleslinal un trabajo y  excitación 
■(deben evitarse siempre, y mayormente en casos de enferiDedad.

FO RM AS FARM ACOLÓGICAS
ivin r\r T ir n T ^ M lT A  n r  n i r u D A  - P t C ' T t r r A  Tónico reconstituyente digestivo. —  Tres cncharad.is al día,M  üh rh r lU N A lU  Dh nihaKU ^LAMILLU* una cada comida, grandes para ios adultos, pequeñas por-í 

tainos. •
ftSTriMUTn \ l ín M im  U Tn ü /iD P ÍD Trn  Esta sai tiene .su principal uso en ios periodos secundarios y terciarios de la 
lílU l'A lU  AñUtN iLU"lllUf\nr\ul[\íLU sifULs, cuyos progresos contienen inmediatamente, llegando en |>ocosclíasá 
fiDsscompleta curación, cosa que no había podido conseguirse antes del descnbrimiento de tan prodigioso preparado (se­
ise ncredila en la práctica de eminentes especialistas y añrnia el luminoso dictámea emitido por la Real Academia de 
sUfina y Cirugía de liarcelona).
[SOLUCION PEPTONATO AMÓNICO-HlDRARGlRICO «CASTILLO» paro inyecciones hipodérmicas (una inyección diaria). 
jCRÁÜÜLOS PEPTONATO AMÓNICO-HIDRARGlRICO' «CASTILLO» de ( á 5 granulos diarios.
BTflMATO n r  OTnMTMA -®3li de valor inapreciable en toda clase de estados febriles, y  muy especialmente en 
llU i'A lU  U L  U U iliU 'IA  las afecciones de origen palúdico, en las neuralgias y los casos desepticemia y en general 

lloéos los casos en que están indicadas las sales de quinina, siendo muy superior el Peplonato de quinina por su gran 
litridad y absorción y rápidos resultados.
lOLÜClON DE PEPTONATO DE QUININA “CASTILLO” para inyecciones hipodérmicas (20 centigramos de sal por grano 

Isoiucion).
M U L O S  PEPTONATO DE QUININA «CASTILLO* 5 centigramos por gramo. 
pRÍNULOS PEPTONATO DE BISMUTO «C A S TILLO » to centigramos por gránalo.
ELIXIR PEPTONATO DE CAL «CASTILLO » de 3 á 4 cucharadas diarias. 
elíxir PEPTO-FOSFATO d e  c a l  «C A STILLO » igual dosis que el anterior.
ELIXIR PEPTO lODURO DE AZUFRE «C A S TILLO » 3 tres cucharadas diarias, 
pbri con evidentes resultados eu las afecciones sitililicas, herpélicas y reumáticas.Para evitar falsificaciones, en cada frasco IXUA^e.'LA MARCA y FtRMOJttl. a vto r ;

De venta en las principales farmacias.
D E P Ó S I T O  Ó E N E R A U

fa rx n .ac ia  d e l  a ^ a to r ,  ID r.
CONDAL, 15, BARCELONA

C a s t i l l o

poi'lU8“*’ l
pues l«i|

I bionsít'l

améiucaACÉlTICOil
los preps1 
Rcado,e»|

i MARGARITA
I , EN LOECHES
tWlosa, antiherpelica, antiescrofulo- 
Isoiisifilítina y  reconslituyenlp. 
lípunla PERLA DE SAN CARLOS, doc- 
Ib-Rarael Martínez Molina, con esta 
|i se tiene

,  SALUD Á  DOM ICILIO
I " ei Ultimo añ o  s o  liaci v en d id o
p s  d e  D O S  M I L L O U E S

,, , D E  P U R G A S  
« ciinira es la gr.in piedra de toque 

J  |.5 ügu.is minerales, y ésU cuenta 
USO GENERAL Y  CON GRAN- 

TRESULTADOS, para las enfemieda- 
J1"e expresa la etiqueta.
Ifpusit» central, .Tardinos, 15, bajo de- 
r ‘i y se vende también en todas las 
ÜICcias y droguerías.________________

, | M  DE ESTIG M AS DE M A IZl> BORO-CITRATO d e  l i t i n a
l  Bs RAMON A. COIPBL
l^ntra la gota, cálculos úricos del r¡- 
Ty vejiga y catarro de ésta.— Frasco, 
i'*'-BarqniUo, 1, farmacia, Madrid.
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^ ------------------------------G R A G E iSdsH ierroR akíeau
P r e m i n d o p o r  e l Z n s t i í a t o d e P r a u c i a .P r o a i í o  d o T e r a p é u t io a

Los esUidioB hechos por los médicos do los hospitalos , han 
demostrado quo las V erdaderas Grageas de Hierro 
R abuteau  son superiores á lodos los domas lorrupinosos en 
los casos do Clorósis. Anemia. Colores pálido-t. Pérdidas,
Debilidad, Exícnt/acínii.Couua/ecenci.a.Debi/ídA'iíItí los niños, 
y enfermedades c.nusadas por la Pobreza y Alteración de la 
sangre, i  consecuencia de fatigas, ̂ i!nlias y excesos de loda clase.

Se toman de 4 i  6 grajeas diarias.
E lls ir  de Hierro R abuteau recomendado & las personas 

qno no pueden tragar las grageas. Una copita en las comidas.
Jarabe de H ierro R abuteau  destinado eapccialmcnie á 

los niños.
La medicación marcial por el H ierro R abuteau es la mas 

económica y racional do la lerapéiuica.
Ni constipación, ni diarrea; a.similacion completa. 

el V erdadero H ierro R abuteau de C LIN  Y  G'°, 
PARIS .

Elíjate

SOLUCION
D e Balicilato de Sosa

Del Doctor Gli:
Premiado p o r  la Facullod de Ifedicina ds París (premio montvvsI 
La Solución del D octor Clin, siempre idéntica en| 

composición y do un sabor agradable, permito adniini-J 
fácilmente el Salioilato de Sosa puro, y variar la dosis scJ 
las indicaciones que se presenten. 1

B El Salicilato de Sosa que Clin emplea, es de una piij 
« perfecta y preparado con ol mayor esniero; es un modicriind 
« en que se puede tenor la mayor conlianta.u . •

(Sociedad de Medicina de París, sesión dei 8 de Febrero dt is:;. 
La Solución Clin, muy exactamento graduada en sus 4j| 

contiene: „   ̂ '
2 gramos de Salicilato de Sosa por cucharada.
0,50 centigramos — — por cucliaradita.

P A R IS  —  C A S A  C L IN  Y  C *  —  PARIS
de Francia y del Eitm;:n

NEVeALOIAS
F íld ora s  del D ” M oussette

Las P ildoras M onssette, de aconitina y quínio, calman ó 
curan la Gastralgia, la Jaqueca, la Cíálíca y las iVeeraíjias 
mas rebeldes.

B La acción sedativa que las P ildoras Iiloussette eiercen 
B sobre el aparalo circulatorio saasumeo, por medio üo los 
a nervios vaso-molorca, Indica su empleo en las iVecraígías del 
« trigémino, las Neuralgias congestivas, las Afecciones 
a reitrnáticas, dolorosas é inflamatorias. »

■ La aconitina produce efectos maravillosos en ol Iratamlento 
» de las Neuralgias faciales, con tal que no sean sintomáticas 
• de un tumor intra-cránico. u

(Sociedad de Biologia, sesión del 33 de febrero de 1880.) 
D o s i s  ; Tómense de 3 á 6 píldoras en las veinte y cuairo horas. 
Elíjanse las V erdaderas P ildoras M onssette de CLIN Y  C'^, 

PARIS

CAPSULASHATHEY-CAYLU
2 ) c  'Ga&caxa delgada de 'Qluten

París, en C A S A  de C LIN  & C'*, y en todas Farrmia

♦ SOLUCION COIRRE
AL

CLORHIDRO-FOSFATO DE CAL
T i s i s .  —  A . n e m i a . s .  —  O a q u e x i a - —  E s c r ó f u l a s  

H a q a i t i s i n o .  - r  I n a p e t e n c i a ,  —  ü i s p e p s i a .  —  E s t a d o  n e r v i o s o .  
A - s i m i l a c i o n  i n s n i i e i o n t e .  —  E n f e r m e d a d e s  d e  l o s  h u e s o s

E l c l o r h i d r o - f o s f a t o  d e  c a l  e s  ]a  p r e p a r a c ió n  d e  fo s fa to  d e  c a l  la  m á s  r a c io n a l ,  l a  s o la  fis io lóg i­
c a ,  p u e s to  q u e  on  e l  e s ta d o  n a tu r a l esta  sa l n o  se  d is u e lv e  s in o  á  fa v o r  d e l  fecido U o r li id r ic o  de U 

^  s u s t a n c ia  g -ástrica .
9  l i s  la  s o la  q u e  re t in e  l o s  e fe c t o s  e u p é p t ic o s  d e l  á c id o  c lo r l i ld r ic o  y  lo s  r e c o n s t itu y e n te s  d e l  fosfato 
9  d e  c a l ,  y  c o n c u r r e  d ir e c ta m e n te  a l m is m o  o b je t o .
♦  E s la  q u e  b a jo  e l m is m o  v o li im e n  c o n t ie n e  m a y o r  c a n t id a d  d e  m e d ic a m e n to s  ['á gramos de fosfato 

de cal gelatinoso por cucharada pequeña de solución) e l  á c id o  c l o r h íd r i c o ,  te n ie n d o  s o b r e  e l  fo s fa to  de 
c a l  un  g r a n  ])o d e r  d is o lv e n t e  m á s  c o n s id e r a b le  q u e  to d o s  io s  d e m á s  á c id o s .

K s ig u a lm e n te  la  m én cis  á c id a .
E s , e n  f i n ,  l a  m á s  e c o n ó m ic a ,  c o n d ic ió n  im p o r ta n t ís im a  p a r a  u n  tr a t a m ie n t o  m a c h a s  v e c e s  largo 

Á  y  d u ra d e ro .
¿  M e z c la d a  c o n  a g u a  a z u c a r a d a ,  a g u a  y  v in o ,  n o  t ie n e  a b s o lu t a m e n te  g u s t o  a l g u n o ,  a u e rte  d e  qu® 
A  lo s  e n fe r m o s  n o  s e  ca n s a n  d e  e lla .

f T o m a d a  a l  m o m e n t o  d e  Ia s  c o m id a s ,  c o m o  a s i  d e b e  h a c e r s e ,  fa v o r e c e  la  d ig e s t ió n  m u y  sensible­
m e n te .

Para emlar las falsificaciones, exíjase en cada frasco  el sello del &ODISRNO FRÁN Q SS.
Be ven do en  las p rin cip a les  farm acias. —

^  E la b o r a c ió n  y  v e n ta  a l  p o r  m a y o r ;  7 9 ,  rué du C h erch e-M iii,  P ar ís .

ASO X

b e  C o p a i b a  y  d a  E s e a c i a  d e  S a n t a l  
S e  C o p a i b a ,  d e  C u b a b a ,  y  d e  E s e n c i a  d e  8 a n u l|  

D e  C o p a i b a ,  d e  H i e i r o ,  y  d e  E s e n c i a  d e  Santal.
« Las capsu las M atbey-C aylus de Esencia de Sari 

« poséen una oftcacia sin igual y so emplean con el iti!| 
a éxito para curar rápidamente los Flujos antiguos óreripil 
B la nienorragia, la Leucorrea, la Cistisis del Cncíltl 
• Úrefrüís, el Caiarro y las otras Enfermedades de Is Ve» 
« y contra todas las afecciones de las Vías urinarias. I 

B  Merced a su cáscara delgada do Glufcn, e s e n c i a t a j  
< asimilable, pueden las Cápsulas Mathey-Caylus serd 
B ridas por las personas mas delicadas, sin que jamas UcijI 
« causar el estomago. » (Gajeííe des Hópitaux defJij 

Tómense de 9 á 12 Cápsulas por dia.

Isoletiu de 
j«t«! en I
lie» lie lai 
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R E S U M  EN
iBoletlcdelBaeman&iUDaTecepcioD y un aniversario. -  Los pto- 

tectoa en fárfara. =  S ecc ión  d e  M e d r ld : Un párrafo de terapéu- 
l i c i  de laparálieis general proeresiva de los enajenados.—La lengua: 
sus modificaciones como indicio de enfennedartes, =  B evlSta de 
flldrologia, C U m atolo^ a  é  H id roterap ia ; Indicaciones que 
lis aguas minero-medicinales satisfacen en el tratamiento de las 
esfermedades del h igado .-P ren ee  m éd ica : E a l t -a i ' j e y a :  I. La lalla 
lita autpulJiana, — II. Músculo prestemnlen el nomine.- I I I .  El 
rtrtigo do los fumadores. -  IV. Tumores malignos de la próstata. =  
Terapéutica; El morrliuol.«=Secelon oficial: Ministerio de Gracia 
j  Justicia: Proyecto de ley de manicomios judioiales.=Gaceta de la 
salud pública : Esladoaanitariode Madrid.—C rón lca .= P o lle tln : 
D. Francisco Mandes A lvaro .-V acan tes  -A n u n c io a . =  C orres­
pondencia. =  B oletín  bibUogrráflco. ________

BOLETIN  DE L A  SEM ANA

IVSA SECEPCION Y  UN ANIVERSAKIO. — LOS PROYECTOS
F.S FÁRFARA

Com o a u u n c i í im o s  e n  e l  n ú m e r o  a n t e r io r ,  e l  d o -  Imingo ú lt im o  á  la s  d o s  d e  la  ta r d e  s e  v e r i f i c ó  e n  la  
IReal A c a d e m ia  d e  M e d ic in a  la  r e c e p c ió n  d e l  a c a d é -  

Imieo e le c to  D r .  M a g a z ,  c a t e d r á t ic o  d e  e s t a  Ü u i -

F O L L E T IN

D. FR A N C IS C O  M E N D E Z  ALVARO (1)

Resuelto á emprender una nueva carrera volví á Madrid, 
de incliné primeraiuente á la de arquitecto, y cursé al efecto 

leí segundo año de Matemáticas, curso de 1832 á 33, y asistí 
lidemas por el verano á la cátedra de Agricultura. Después 
I rae decidí á seguir la Farmacia, y me matriculé en el Colegio 
[deesta facultad, recibiendo en él el grado de bachiller en
I Arles.

Iba á comenzar el primer año de estudios en 1834, cuaa- 
I do, en virtud de las reiteradas instancias, se espide una real 
I drden que permitía á los que so hallaban en mi caso hacerse 
I litencíadoB en Cirugía médica, previo el grado de bachiller en 
Arles, conforme á la Ordenanza de 1804, vigente cuando em­
prendimos la carrera. En vez de cursar e! primer año de Far- 

I Diacia cursé el sexto de Cirugía médica, después de haber re- 
dbido otro grado de bachiller en Artes en el Colegio de San 
Cárlos y el de bachiller en la Facultad, quedando en ambos 
con lucimiento, reuniendo todos los votos y alcanzando en 
ol último todas las censuras de Bueno, aunque éramos mi- 
«doB con grande prevención y se nos trataba con estraordi- 

I  nana severidad.
Antes de pasar adelante, es necesario que yo revele un 

I techo curioso ocurrido en el primer período de mi carrera.
Aficionado desde pequeño á las letras, durante mi carrera 

procuraba algunos libros extranjeros, no obstante las 
dificultades que oponía aquel régimen de gobierno. Entre 
miéllos llegó á mis manos el librito de Doussin-Dubreiiil

(1) Véase el número anterior.

v e r s id a d .  S u  d is c u r s o ,  q u e  fu é  e s c u c h a d o  c o n  r e l i ­
g i o s o  s i le n c io  y  m e r e c ió  a l  f in a l  a p la u s o s  y  e n h o r a ­
b u e n a s  d e  la  c o n c u r r e n c ia ,  v e r s a  s o b r e  e l  t e m a  ai- 
g n ie n t e :  L a  Medicina científica y  racional dehe tener 
por lase la terdadera fisiología, es decir, el conocimietiío 
exacto de las condiciones materiales que son indispen­
sables gara que los fenómenos de la vida se realicen. 
E n  é l  e l  S r . M a g a z  d e f ie n d e  u n a  v e z  m á s  la  d o c t r in a  
q u e  s ie m p r e  h a  d e fe n d id o ,  l a  d e  la  o b s e r v a c ió n  y  la  

e x p e r ie n c ia .
V a r i o s  p á r r a fo s  d e  e s te  d is c u r s o ,  c o r r e c t a m e n t e  

e s c r ito , im p r e s io n a r o n  lo s  s e n t im ie n t o s  d e l  a u d it o ,  
r io ,  y  m u y  e u  p a r t ic u la r  a q u e l  e n  q u e  a l  c o m b a t ü ’ la s  
d o c t r íu a s  a n iin is ta s , p r o c la m a  e l  S r . M a g a z  la  e x i s ­

t e n c ia  d e l  a l m a  r a c io n a l .
D e  c o n t e s t a r  e s te  d is c u r s o ,  e u  n o m b r e  d e  la  A c a ­

d e m ia ,  e s t a b a  e n c a r g a d o  o l  i lu s t r a d o  S r . M a e s t r e  d e  

S a u  J u a n ;  c o m e t id o  q u e  c u m p l ió  m u y  á  s a t is fa c c ió n  
d e  t o d o s ,  d e m o s t r a n d o  q u e  s i  la  M e d ic in a  d e b e  b a ­
s a r s e  e n  la  F is i o l o g ía ,  l o s  fu n d a m e n t o s  y  b a s e s  d e  
é s ta  s o n  la  A n a t o m ía  é  H is t o lo g ía .  A m b o s  d is c u r s o s

sobre el onanismo en las mujeres, que venía á hacer juego 
con la obra de Tiasot y  á servirla como de complemento.

Como muchacho de veinte años, escaso siempre de dine­
ro, creí que no habla más que traducir y publicar aquel libro 
para adquirir algunos pesos duros. Dicho y  hecho: di la mi­
tad de él á mi amigo y  condiscípulo D. Manuel López de !a 
Fuente para que la tradujera, y yo me encargué de la otra 
mitad. Esta fué miprimera tarea literaria hallándome cursan­
do el cuarto año.

Hecha la traducción era preciso obtener la censura, asunto 
dificilísimo por aquel tiem po. Con la imprevisión de dos mu­
chachos la solicitamos, y aunque se tardó en concederla, ob­
túvose al fin y el libro se imprimió y puso -á la venta con to­
das las licencias necesarias. ¿Cómo pasaría libro tan poco 
decente por el alambique de la censura, cuando era ésta más 
severa y ni áun se permitía la introducción de loa libros ex­
tranjeros más útiles? Yo no lo sé. Puesto el librejo á la ven­
ta. acudían en tropel los curiosos A comprarle, por el incen­
tivo que ofrecía la materia y por lo extraño de permitirse 
publicar escritos tan libres en aquella dura época.

No podía ménos de llegar el ruido del libraco hasta las au­
toridades y áun de ocasionar escándalo á las gentes timora­
tas. Asi sucedió, y sujeto á nuevo exámen, fué la edición re­
cogida y secuestrada. No paró aquí el asunto; se nos hizo 
comparecer á los traductores, y  si bien ningún cargo podía 
dirigírsenos por el hecho de la publicación, pues que nos ha­
bíamos sujetado estríe tamente á las leyes y disposiciones del 
Gobierno, no los escasearon respecto á la posesión de la obra 
traducida. Por fortuna, aunque muchachos, al vemos citados 
comprendimos que la procedencia del libro podría dar mo­
tivo A indagaciones, y nos ocurrió una excelente evasiva; que 
le había regalado á López un médico del ejército de Angu­
lema que en 1824 estuvo alojado en su casa. Con esto quedó 
todo concluido y nosotros satisfechos, pues que nos había

A-I
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r e v e la n  b i e n  á  la s  c la r a s  e l  e s t u d io  p r o fu n d o  q u e  d e  
e s to s  c o n o c im ie n t o s  t ie n e n  h e c h o s  io s  d o s  s e ñ o r e s  
a c a d é m ic o s .

C o n  g u s t o  v e m o s  q u e  v a n  t o m a n d o  a s ie n t o  e n  lo s  
e s c a ñ o s  d e  la  R e a l  A c a d e m ia  a c a d é m ic o s  e le c to s  

t i e m p o  h á , y  q u e  p o r  c ir c u n s t a n c ia s  e s p e c ia le s  n o  
h a b í a n  h a s t a  a h o r a  p r e s e n t a d o  e l  d is c u r s o  r e g la ­
m e n t a r io .  A s í  q u e  á  la  r e c e p c ió n  d e l  S r . L e t a m e n d i  
h a  s e g u id o  l a  d e l  S r . M a g a z  y  á  é s ta  s e g u ir á n , s e g ú n  
n u e s tr a s  n o t ic ia s ,  o tr a s , ta le s  c o m o  la s  d e  l o s  s e ñ o ­
r e s  A r g e n t a ,  O r t e g a  M o r e jo n ,  e tc .

C a s i á  la  m is m a  h o r a  c e le b r a b a  e l A t e n e o  A n t r o ­
p o ló g i c o  s u  o c t a v o  a n iv e r s a r io  e n  e l  a n f it e a tr o  
g r a n d e  d e l  C o le g io  d o  S a n  G á r lo s . D e s p u é s  d e  le e r  
e l  s e c r e t a r io  g e n e r a l ,  S r . A g u a d o  L a p e y r a ,  l a  M e ­
m o r ia  e n  q u e  s e  d a  c u e n t a  d e  lo s  t r a b a jo s  r e a liz a d o s  
e n  e l a ñ o  a n te r io r ,  p a s ó  e l S r . M a r t in  H ig u e r a  á  d a r  
le c t u r a  á  s u  d is c u r s o  s o b r e  E l médico considerado 
como ser social, a s u n t o  d e  g r a n d ís im a  im p o r t a n c ia ,  
q u e  fu é  d e s a r r o l la d o  s a t is fa c t o r ia m e n t e  p o r  d ic h o  
s e ñ o r .

B r e v e s  f r a s e s  d e  l o s  S r e s . C a la t r a v e ñ o  y  P i s a - P a ­
ja r e s ,  r e c t o r  d e  la  U n iv e r s id a d ,  q u e  p r e s id ió  e l  a c to .

dado 800 reales á cada uno D. Pedro Sauz, librero y editor 
do la calle de lae Carretas.

Hasta el afio de 1834 gimió en triste cautiverio el libro eii 
cuestión; pero no tuvo el librero muy mala suerte, por cuan­
to en cosa de dos aflos despachó dos largas ediciones.

Es también una circunstancia de mi vida estudiantil, digna 
de referirse, la de haber tenido, en unión de mi condiscípulo 
D. José Alvares y Bustlo, desde el segundo año, durante las 
vacaciones, un repaso para los condiscípulos matriculados en 
años posteriores, quienes nos daban de honorarios 24 reales 
al mes. No solamente conseguíamos por este medio aquella 
ventaja material, sino que alcanzábamos mayor seguridad en 
nuestros estudios.

Cursado el sexto afio de carrera, recibí ol grado de licen­
ciado en Cirugía médica en Junio de 1836 fregistrado al ío- 
lio 6 del libro de Licenciados en Cirugía núm. 92 ). y  después 
<le cursar otro afio más de Clínica médica, el de licenciado 
en Medicina, cuyo diploma fué expedido el 16 de Setiembre 
de 1836 (registrado al folio 178 vuelto del libro correspon­
diente niim. 2.307).

Bu ambos grados quedé con lucimiento, sin que jamás se 
me negara un voto.

Durante esta segunda época de mis estudios médicos tuve 
la satisfacción de conocer A mi amigo D. Matías Nieto y Ser­
rano, que cursaba sexto aflo cuando yo sétimo y asistíamos 
juntos á la Clínica médica. Nieto era sin disputa el más aven­
tajado de su año, demostrando ya la robusta inteligencia con 
que le había dotado el Giolo.

Apénas nos conocimos se estableció nuestra amistad, y 
¡Hiede decirse que desde aquel instante empezamos A formar 
¡ilanee que más adelante hemos desenvuelto, aunque no tan 
completamente como era nuestro propósito.

Primeramente entresacamos de la obra de Dance titulada 
Quidepour íétudede la CHniqiie médicale todo lo concornien-

p i i s ie r o n  d ig n o  r e m a t e  á  e s ta  f e s t iv id a d  oieuUfico- 
l ite ra r ia .

N o s  p r o p o n ía m o s  n o  d e c ir  u n a  p a la b r a  acerca 
d e  e s o  q u e , p o r  b a u t iz a r lo  c o n  n o m b r e  q u e  halague 
c ie r t o s  in te r e s e s , se  h a  d a d o  e n  i la m a r  A so c ia c ió n  de I 
facultativos titidares; m a s  e n  v is t a  d e  q u e  u n  cole­
g a  s o l i c i t a  n u e s t r a  o p i n i ó n  s o b r e  e l  a s u n t o ,  diremos 
l is a  y  l la n a m e n t e  q u e  h a  s id o  p a r a  n o so tro s  loj 

m á s  e x t r a ñ o  d e l  m u n d o  e l  ta l  p r o y e c t o  d o  Asociación, 
c r e a d a  c o n  e l  f in , p or ahora, d e  p r e s e n t a r  a l  ministro 
d e  l a  G o b e r n a c ió n  u n  p r o y e c t o  d e  re g la m e n to  de 
p a r t id o s .  L a  c o s a ,  p o r  l o  a n ó m a la ,  n o  c a b ía  en  núes-1 
t r a  c a b e z a , y  p e n s á b a m o s  q u e  a s í  h u b ie r a  ocn iT ido á 
t o d o s :  p r e t e n d e r  fu n d a r  u n a  A s o c i a c i ó n  c o n  el pre-1 
tc ix to  d e  e s c r ib ir  y  p r e s e n t a r  u n  p r o y e c t o  d o  regla-1 
m e n t ó ,  y  p e d ir  p a r a  e l lo  á  c a d a  a s o c ia d o  dos pesetas, \ 
e r a , e n  c o n c e p t o  n u e s tr o ,  p a r a  s u b le v a r  á  cu a n tos  se ' 
p r o p u s ie r a  t a l  id e a  y  p a r a  s u s c it a r  c e n s u r a s  eu la ] 
P r e n s a . ¡P e r o  s u c e d e n  c o s a s  ta n  e x t r a ñ a s  e u  nuestro 
p a ís !  L o s  m é d ic o s  t itu la r e s , p o r  in ic ia t iv a  d e l señor 
M e irá s , t ie n e n  y a  u n  p r o y e c t o  d e  r e g la m e n t o  d o  par­
t id o s  a p r o b a d o  p o r  la  P r e n s a  t o d a ,  q u e  n o  se cuidó 
e n t o n c e s  d e  e x i g i r — c o m o  n o  l o  h a r á  n u n c a — el apo­
y o  material d e  l a  c la s e  ( t r a d u c id o  p o r  2  p e se ta s ) para

te A la percuBion y auacultacion, y la publicamos con elíí- 
talo de Manual de aitsculíacioii al siguiente año de publicai- 
ae la citada obra de Dance (1836). Por cntóacea principiamos 
A escribir loa Elementos del arte de tos a]>ósitos, que ealieroo i 
luz en 1837, y ya comenzó á ocuparnos el pensamiento, res- 
lizado más adelante, de verter á nuestro idioma las mejores 
obras de Medicina extranjeras, formando de ellas una co­
lección.

También por los afios 1833 y 34 me ocupé, en unión de mí 
amigo D. Zacarías Benito González, en traducir Ja obra do 
partos, enfermedades de mujeres y de niños de Gardien. 
cuya impresión solicitamos se hiciese por cuenta del Gobier­
no. Presentados á este fin el original y la traducción, fueron 
sometidos A la censura de la Junta superior do Medicina y 
Cirugía, y permanecieron después como perdidos en las ofici­
nas liasta que en 1837 se logró recogerlos.

Mis dos tíos, D. Pedro y D. Auiceto de Alvaro, comenza­
ron A publicar en 1834 El Mensajero de las Cortes, periódico 
de Política, Comercio, Literatura, etc., organizando unadelse 
redacciones más brillantes que ha tenido periódico alguno. 
Baste decir que eran los principales redactores D. Antonio 
AleaU Galiano y su hijo D. Dionisio; D. Angel de Saavedra, 
poco después duque de Rivaa; el general D. Evaristo San- 
miguel; D. Mariano de Larra ( Fígaro); mi expresado tío don 
Aniceto; ü . Manuel Bretón de los Herreros y otras personal 
notables.

Este periódico (que después se reunió con la Revista para 
formar la Revista-Mensajero, agregándose A la redacción del 
nuevo periódico D. Mariano Carnerero, que dirigía aquél) fué 
el primer periódico en que yo escribí, excitado por mis tíos, 
que hablan formado do mi capacidad un concepto muy exa­
gerado. Pero por timidez no puse el pié en el terreno políficu, 
reduciéndome A escribir algunos artículos de variedades. La 
verdad es que la política no ofrecía para mí grande atractivo.
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Icom pensar l o s  g a s t o s  q u e  o c u r r a n » .  ¿ G a s t o s  e n  

¿ é v  pai'a  q u é ?  ¡L á s t im a  q u e  n o  s e  a p r e s u r e  o s o  q u e  
ItmHU Asociacim á d a r  á  l a  e s t a m p a  e u  f o r m a  d e  
lioyecto u n  r e g la m e n t o  d e  p a r t id o s  q u e  s u p e r e  u n  

Otico a s í c o m o  la  p u n t a  d e  la  u ñ a  a l  a p r o b a d o  p o r  

iPi'ensa!
[pensar e n  e s te  in t e n t o  d e  A s o c i a c i ó n  id e a d a  c o n  
1 objeto q u e  a n te c e d e , y  v e r  l a  in d i fe r e n c ia  c o n  q u e  
I Prensa y  l o s  m é d ic o s  l o  h a n  a c o g id o ,  h a  s id o  p a r a  

Ifi'otroa u n o  d e  n u e s t r o s  m a y o r e s  d e s e n g a ñ o s .  S i  se 
105 obliga á  e l lo  s e r e m o s  o t r o  d ía  m á s  e x p l íc i t o s .

D E a o  Ga r l a n .

MADRID 6 DE MAYO DE 188 8

UN PÁRRAFO D E T E R A P É U T IC A

lli: I.A P A R ÍL IB Í8  (JE K E R A L  P B O G R E S IT A  DE LOS ENAJENADOS

1 Como se c o m p r e n d e  p o r  e l e n u n c ia d o  d e  e ste  articu - 1  vamos á  o cu p a rn o s  d e l tr a ta m ie n to  e m p le a d o  en  
I b paralítico gen era l, y  p o r  c o n s ig u ie n te  n o  p reten d e- 
liis trazar las in d ic a c io n e s  d e  la  p a rá lis is  d e  lo s  e n a je -  
pdos, por c u a n to  s ie n d o  u n a  e n fe rm e d a d  q u e  se  p re ­
sta oon d is t in ta s  m o d a lid a d e s  y  fa ses  c lín ic a s , as i h a  
e variar e l p ro ce d e r  te ra p éu tico .

I üceDciado ya en Cirugía médica y con puntas Je literato, 
kiBailo el segundo afio de Clínica médica (sétimo afio y  ha- 
iidoiue cursando el octavo, pues todavía continuaba el em­

itió de que nos acomodáramos en todo al antiguo régimen. 
Ltudiando para ser médicos dos años de Clínica deepuea de 
^licenciados en Cirugía}, ocurrió que el Sr. D. Mateo Seoane 

al ejército del Norte con el carácter de inspector de 
«hospitales, y que se organizó una plana mayor de Medi­
as, Cirugía y Farmacia para aquel ejército. Invitado yo, 
pao otros varios jóvenes, para entrar en el Cuerpo de fía- 

i militar, que se reorganizaba bajo un pié más brillante,
0 en la tentación y fui nombrado ayudante segundo de la 
baa mayor de Cirugía, con la alta paga de 27 duros men- 
ales, ménos el correspondiente descuento para Montepío. 
Retnidos fuimos á Vitoria y cada cual partió desde allí al

joDlo que le destinaron. Merecí yo aí Sr. Seoane la distin- 
Im de que me agregara á la Inspección que iba á desempe- 
V, juntamente con su señor hermano D. Manuel y con don 
iatmel Jiménez, profesor muy digno de Farmacia, que había 
nvido ya en el Ejército y era ayudante primero. Este, por 
«graduación y antigüedad mayores, fué nombrado secreta- 
«de la Inspección; que quedaba compuesta del inspector,
'• Reoane; de D. Manuel Jiménez, primer ayudante de Far- 

[Mia, secretario; de D. Manuel Seoane, ayudante do Medi­
al. y de mí, ayudante de Cirugía. Después fué agregado 
®hien el ayudante segundo de Cirugía D. Santiago Ro- 

Idguez.
1 Me fueron encomendados los principales y más delicados 
ahajes de la Inspección, sobre asistir como cualquiera otro 
> hospitales militares, de forma que no me quedaba tiempo

lifK'iente de descanso ni de solaz.
1 h'o era esto lo peor: en seis meses no percibí otras pagas 

- las dos de marcha y ful, como casi todos mis compafie- 
acometido del tifus hospitalario que en aquellas provin-

H e c h o  e l d ia g n ó s t ico , ú n ic a m e n te  n o s  resta  in d ic a r  
la  fa s e  ó  p e r io d o  en  q u e  d ió  p r in c ip io  n u estra  in te rv e n ­
c ió n  c ie n t íf ic a , y  está  rep resen ta d a  la  s iu to m a to lo g ía  y  
d e ta lle s  q u e  lo s  h is tó lo g o s  c o n o c e n  c o n  e l n o m b r e  d e  
p e r io d o  u e o p lá s ic o -d e g e n e r a t iv o  y  lo s  fre n ó p a ta s  lla ­
m a n  se g u n d o  p e r ío d o  d e  la  e n fe rm e d a d  q u e  es tu d ia ­
m o s . E n  e fe c to , y  h a b la n d o  c o n la p e q u e ñ e z  c l ín ic a  qize 
n o s  p e r m ite  la  r e d u c id a  p r á c t ic a  q u e  h e m o s  ten id o , 
s u p o n e m o s  q u e , d a d o s  lo s  s ín to m a s  d e  d e lir io  tra n q u ilo , 
la s e x c ita c io n e s  m o tr ice s  co n s ta n te s  ( t e m b lo r ) ,  la  g loso- 
a ta x ia , l a  e sp a sm o d iz a c io n  d e  lo s  m ú sc u lo s  d e  fib ra  
lisa  co rre sp o n d ie n te s  á  v a r io s  órg a n os , y  en  p a rt icu la r  á 
l a  fa r in g e , e sfín teres , a n o -v e s ic a l,  e tc .; lo s  e p iso d io s  
h e m o r rá g ic o s  y  su s co n s ig u ie n te s  le s ion es  d e  lo s  c e n ­
tro s  n e rv io so s  d e te rm in a n d o  la  g lo so p le g ia , la s  m o n o - 
p le g ia s  y  p a r a p ie g ia s ; la  e sca s ís im a  y  tó r p id a  e la b o ra ­
c ió n  p s íq u ic a  y  la  a m n e s ia  ca s i c o m p le ta , n o s  h a ce  so s ­
p e ch a r  q u e  e l e n fe rm o  q u e  tra ta m o s  su fr ía  lo  q u e  los 
c lín ic o s  a lien ista s  l la m a n  se g u n d o  p e r io d o  d e  la  en ce ­
fa l it is  in te r s t ic ia l d ifu sa .

C o n o c id o  y a  e l  te rren o  c l ín ic o  d e  q u e  tra tam os, fá c il 
es e l  tra ta m ie n to , d a d a s  las id e a s  ex a cta s  q u e  ten e ­
m o s  d e  lo s  ra d ica le s  h is to ló g ico s  y  f is io -p a to ló g ico s , p or  
cu a n to  e l  c r ite r io  te ra p é u tico  h a  d e  g ira r  so b re  e stos  c o ­
n o c im ie n to s  y  e l  tra ta m ie n to  h a  d e  estar c o n fo r m e  c o n  
d o s  cu e s tio n e s  q u e  rep resen ta n  d o s  im p o rta n te s  p r o ce ­
sos  m o rb o s o s ; e s to  e s , e v ita r  e n  l o  p o s ib le  la s  h ip e r e ­
m ia s  a c tiv a s  ó  p a siv a s , q u e  so n  con sta n te  a m en a za  p a ra

das reinaba, si bien tuvo la suerte de que no fuera en m 
muy intenso. Aquel continuado trabajo; aque. abandono que 
parecía implicar un desprecio de los servicios del Cuerpo de 
Sanidad; mi enfermedad redente y  la circunstancia de dis­
ponerse el Sr. Seoane á partir, dejándome encargado de todo 
los trabajos de la Inspección, me decidieron é solicitar la li­
cencia absoluta.

Por los brillantes informes que dió el Sr. Seoane al remi­
tir al Gobierno la solicitud de mi licencia, y  en virtud del 
que emitiera la Sección de Guerra y Marina del Consejo 
Real, no tuvo S. M. á bien concederme la licencia pedida, 
pero sí licencia ilimitada, en virtud de la cual podía volver 
al Cuerpo cuando quisiera. En tal estado me mantuve por 
largos años, hasta que en 1854 se me concedió el retiro.

Regresé á Madrid eu ocasión que mi tío D. Aniceto co­
menzaba á publicar £1 Castellano, periódico de Política, in • 
dependiente ó imparcial, aunque de opiniones decididamen­
te liberales, si bien juiciosas. Poco tiempo trascurrió sin quo 
me invitara á tomar la principa! parte en su redacción. 
Acepté por necesidad más que por gusto sus ofrecimientos, 
y  di comienzo por Setiembre de aquel afio á mi carrera pe 
riodístico -política.

Pero el cultivo de las ciencias médicas absorbía principal­
mente mi atención. Por entóneos publiqué mi Memoria sobre 
el catarro jmlmonar epidémico, llamado grijipe; y  por el año 
de 1837 seguíamos Nieto y  yo escribiendo los Elementos del 
arte de los apósitos. Ademas establecimos aquel año, con el 
título de Academia, un repaso de todas las materias que es­
tudiaban los cirujanos sangradores, en unión de nuestros 
condiscípulos D. Fernando Olivarri y  D. José Gutiérrez de 
Caviedee.

Ni la ocupación política me proporcionaba para vivir des­
ahogadamente, ni aumentaba mi afición á ese género de 
tareas, ni yo me prometía hacer fortuna por aquel camino.
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la h e m o rr a g ia , y  re fren ar lo s  p rog resos  d e  la p ro life ra c ió n  
co n g e s t iv a , q u e  es  con sta n te  am en a za  p a ra  la s  d e g e n e ­
ra c ion es  ó  in filtra c io n e s  grasosa , p ig m e n ta r ia  y  otras.

E x c lu y e n d o  to d o  lo  q u e  fu e se  m o t iv o  d e  e x c ita c ió n  
p s íq u ic a ,  c o n  a lim e n ta c ió n  tó n ic a  y  d e  fá c il  d ig e s t iv i-  
d a d , a b r ig o  id ó n e o  á  la  é p o c a  e s ta c io n a r ia , b u en a s  
co n d ic io n e s  d e  v e n t ila c ió n  y  u n  e je r c ic io  m o d e ra d o , e t ­
cétera , e tc ., se c o lo c a  a l  e n fe rm o  e n  la  c o n v e n ie n te  si­
tu a c ió n  q u e  e n  e stos  c a so s  a co n se ja  la  H ig ie n e , cu y a s  
in d ic a c io n e s  p re p a ra n  a l p a c ie n te  e n  c ircu n s ta n c ia s  
a b o n a b le s  p a ra  q u e , e je r c ie n d o  e l  tra ta m ie n to  fa r m a ­
c o ló g ic o  to d o  su  p o d e r ío , p ro cu ra ra  u n  a liv io , j)or 
c u a n to  la  c u r a c ió n  a b so lu ta  es im p o s ib le  e n  la  a fe c c ió n  
q u e  tra tam os, m á x im e  d a d o  e l p e r io d o  p o r  q u e  a tra ve ­
sa b a  este  en ferm o . C o n  e l  o b je to  d e  e s t im u la r  las fu n ­
c io n e s  d e l  a p a ra to  d ig e s t iv o , j ’ , a l p a r  q u e  fa v o r e c ía  las 
d ig estion es , d e te rm in a b a  b e n é fica  d e r iv a c ió n  d e  la  h i­
p erestesia  c e re b ro -e s p in a l, d is p u s im o s  la  s ig u ie n te  f ó r ­
m u la ;

Poclofliino................................................  1 gramo.
Aloes sucotrino....................................... 50 centigrs.
Extracto de beleño.................................  20 —

11. s. a . 2 4  p ild o ra s  ig u a les , p u ra  to m a r  c o n  o b ser ­
v a c ió n . S ie m p re  q u e  e l co tarra  g a s tro - in te s t in a l c o n  
p ertin az  e s tre ñ im ie n to  h a c ía  im p o te n te  la  a c c ió n  la x a n ­
te  de l p r e c ita d o  m e d ica m e n to , d is p o n ía  Ja t isa n a  la x a n te  
d e  la  F .  E -, y  u n a  v ez  lle g u é  á  u sar  lÜ  ce n t ig ra m o s  de 
iice ite  d e  c ra to u tig lio , c o n  lo  q u e  la  fu n c io n a lid a d  d e l

La sosegada vida del médico empezó á ofrecerme nuevo 
atractivo, y en Setiembre de 1837 acepté el partido de mé­
dico-cirujano titular do Navalmoral de Pasa (provincia de 
Toledo), y me trasladé á él, con la asignación de 14.000 
reales.

Era entóneos imposible hollar en los pueblos el sosiego 
'(lie mi ánimo buscaba, por causa de la guerra civil. A los 
cuatro días de establecido en Navalmorat penetró una i>ar- 
tida de facciosos y me despojaron de la capa que llevaba en 
los hombros. Débame este principio cumplid v idea de lo que 
vendría después, y me hizo arrepentir de mi repugnancia á 
la política, que con razón absorbía por aquel eiitóiices la 
atención general.

Seguí en el pueblo, contento por lo que á él toca, pero 
ílo continuo alarmado por las correrías de las facciones, que 
formaban ademas un obstáculo para salir á los pueblos in­
mediatos, impidiéndome alcanzar las ventajas con que me 
brindaba el buen concepto que conseguí desde luégo. En 
b'ebrero y  principios de Marzo de 1838 Jas tropas se retira- 
i'iin del lado acá del Tajo, y las facciones de la Mancha y 
Montes de Toledo, acaudilladas por Jara, Carrasco, Felipe 
el de la Nava, el tahonero de la Puebla de Montalban, Pali­
llos y otros, quedaron dueñas de aquel país.

Huyeron los reputados como liberales y los pudientes, fuó 
vi pueblo invadido sucesivamente por distintos partidarios, 
y puede decirse que sufrimos un mes de incesapte saqueo. 
Sólo me quedaba la ropa que tenía puesta, nada á propósito 
para infundir el deseo de una anexión, y, sin embargo, faltó 
poco un día para ser despojado de los pantalones. Era impo- 
!-ible llevar más alia el sufrimiento, y la desesperación nos 
1 ciudujo al farmacéutico D. Francisco Eustaquio González y 
á mí á levantar un día el pueblo, en ocasión que no queda­
ban en él más que unos cuantos facciosos. Reunimos al ve­
cindario en la plaza llamada de los Toros, le dirigimos ar-

a p a ra to  d ig e s t iv o  v o lv ía  á  g ozar d e  id é u tica s  condiciJ 
n es  d e  re la t iv a  n o r m a lid a d  q u e  ob se rv a m o s  en est< 
en ferm os.

D e  n in g u n a  m a n e ra  p o d ía m o s  p re sc in d ir  de alg 
e le m e n t o  q u e , a y u d a n d o  á  la  a c c ió n  tó n ic a  d e  laalimen 
ta c io n , p r a d u je r a a lg u n  e fe c to  f is io ló g ico  c o m o  é8te,yori 
g in a ra  lig era s  m o d ific a c io n e s  te rá p ica s  e n  ¡a  trama io 
t im a  d e  io s  t e j id o s  e n cé fa lo  • m ed u la res , y  con  este cij 
je t o  d is p u s im o s  la  fó r m u la  q u e  c o n  ta n ta  frecuenciausi 
m i  re sp e ta b le  m a estro  e l Sr. E s q u e rd o  y  d e  la  qu e! 
e x ce le n te s  r e su lta d o s  b e  o b t e u id o  e n  m i  clín ica ;

Aceite de liíg.ndo de bacalao..............  300 gramos.
Acido fosfórico medicinal................... 2 —
Yema de huevo.................................... c. s.
Gliceriiia...............................................  25 —
Coñac..................................................... 15 —
Esencia de almendra amarga............. 15 gotas.

E m u ls ió n e s e . P a ra  to m a r  u n a  cu ch a ra d a  en lacoffij 
d a , a u m e n ta n d o  c o n  o b serv a c ión .

E l  io d o  y  io d u r o  só d ic o  á  p e q u e ñ a s  d o s is  fué admil 
n is tra d o  p o r  la rg o  t ie m p o  c o m o  m o d ifica d o r  de la w f 
tr ic io n  ce lu la r , y  e l fo s fu r o  d e  z in c  e n  gránulo.s fué ucJ 
su sta n cia  q u e  u sé  a lte rn a n d o  c o n  la  fó r m u la  del acdtí 
d e  b a ca la o  y  á c id o  fo s fó r ic o  q u e  a n teced e . C on  el objeJ 
d e  m o d if ic a r  la s  cr is is  h ip erestés ica s  é  liipenniotílifa'| 
a s í c o m o  ta m b ié n  p a ra  c o m b a t ir  e l d e lir io , qu e algtiiisl 
v eces  lleg a b a  a l fu ro r , u sa b a  c o n  m a g n ífico s  resultadol 
e l d o r a l  h id ra ta d o , e l  b r o m u r o  d e  a m o n io  y  Iahaclii{ 
c h in a  u n id o s ; d ic h a  p re p a ra c ió n  c o m b a t ía  perfectaineij

(eliuac 
El ai 

lalcohc 
uientí 

íitenien 
limos di 
laddesi 
lis gra' 
íiie, cor 
jedique: 
] perioc 
(éailtad 
aocasii 

lestello! 
uíe ap 

iíroo t£ 
lesa ii 

le pftsiu 
lia, ora1 Entre
|ll)3 Ob! 
pogesti 
5 0om 

Unopl
ktODOS, 
lien de 
b s  jiOt
[era, et( 

spi

dientes arengas, y excitados los ánimos, partimos en bus 
(lelos facciosos, que andaban dispersos ocupados oneuiii| 
terminable merodeo. Al frente de un grupo invadimos la esa 
de D. Francisco Camacho, donde había cinco facciosos, doj 
de Caballería, que tenían los caballos á la puerta, y tres i 
Infantería, que estaban en la cocina, con los fusiles en ud 
rincón. Yo entré de los primeros y me apoderé de un fníí| 
otros se apoderaron do los fusiles restantes y de las ten 
rolas. Quise hacer fuego sobre los facciosos, peto no f 
el tiro. Uno fuó herido de gravedad cosa de media p%i!- 
por debajo de la clavicula derecha, y nos apoderamos 
todos. Un vigía que habíamos puesto en ¡a torre hisoli 
convenida señal cuando estábamos en la plaza de los Toios,| 
pero la desoyó nuestro arrebato. Era que se acercaban con 
doscientos facciosos. AI salir do casa de Camacho cool 
que habíamos hecho prisioneros desembocaban aquélluíl 
la misma calle, y al oir los gritos de sus compañeros y iiotsi 
el tumulto, comenzó la más terrible persecución del paiR*-| 
najo amotinado. Tuve que huir del pueblo sin saber dóc'l'l 
y sin un cuarto en el bolsillo; pero pronto me agreguéi 
otros fugitivos, llegando en su compañía á San Martin 
Pusa. Me propuse pasar desdo allí á la Puebla Nueva, pun 
blo defendido de los facciosos, y luégo á la corte, reniinciM-j 
do á la entonces difícil y azarosa vida de módico de puebla 
mas para esto me faltaba dinero y disponer lo convenicc'íl 
para que se me reuniera mí esposa, que había quedadonffi'l 
gida y  sobresaltada en Naviiliiioral. Pedí una corta Cfuiti'li'r 
áun amigo de Navairanral, que me la negó, y tuve con 
una buena ocasión de reconocer lo que son y lo que valen b'l 
humanas amistades. Levantó mi corazón á Dios, y áiites*i*l 
sois minutos se presentó á mí un desconocido que ido llê | 
á su casa, me concedió distinguido lugar ásuinesayiMl 
brindó con cuanto ditieto necesitara. En presencia mía »bn«| 
un secreto que encerraba una caja de reloj de pared, y
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jlijjgomnio que en ocasiones molestaba ni paciente. 
El arseniato ferroso y  de sosa, así com o también 

alcohol en forma de vino de Jerez, completan el tra­
piento casi constante que apliqué en este enfermo, 

Uniendo resultados m uy favorables, por cuanto hu­
nos de observarle en épocas de com pleta tranquili- 

Id  desposeído de delirio y  modificados los síntomas 
L ,  graves, períodos que alcanzaban dos y  tres meses, 
lúe, como bien com prenderé!! los compañeros que se 
Lliquen é esta clase de estudios, es m uy difícil, dado 
1 periodo que estudiamos, conseguir tan bonancibles 
léultíidos. La funcionalidad cerebro - espinal restaba 
Qoeasiones tantos fenómenos patológicos, que parecían 

Ittfllús exuberantes de la vida hígida de tan impor- 
nle aparato, destellos que desgraciadamente pasaban 

ir,rno tales para ver después sum ida la vida psíquica 
1 esa impotencia que hizo confundir é los frenópatas 
6 pasados siglos esta enfermedad, ora con la demen- 

L , ora con el idiotism o ó im becilidad.
I  Entre los epifenómenos que con más frecuencia h e - 
|¡s observado en este paciente han sido los de origen 
ngestivo y  hemon'ágico, determinando dichos proce- 
5 como sintomas consiguientes la afasia completa, la 

t-.i-nplegia del brazo derecho, el opistótonos, pleuros- 
btonos, la hem iplegia izquierda y  paraplegia, la reten- 
l-n  do la m ayor parte de las secreciones excrementi-
i.rs [lor espasmodizacion esfintera, la amaurósis, etcé- 
Vra, ote., síntomas que revelan la existencia de los pro- 

OB predichos, los cuales desaparecían casi en absoluto

LmiB manos quinientos reales que le pedí. Aquella acción 
Ineaa y generosa me enterneció sobremanera, y rae brindó 
Vinnna ocnsion excelente para confiar en la bondad de Dios 
\ CB su Providencia. Él se la habrá premiado sin duda. Dos 

! después pude devolverle aquella cantidad, conservando 
k'iéníras viva mi agradecimiento. Aquel honrado varón ron- 
lió poco después. No contento con haberme dispensado 

iquellas mercedes, me ofreció una buena muía para prose- 
í¡r mi viaje y un criado que me acompaliara; pero sucedió 

bs i  una legua escasa de San Martin vimos facciesos á lo 
Míos, y tuve que abandonar la cabalgadura, continuando por 
|in monte en unión de otros fugitivos de Navalmoral, atra­
sando el rio Pusa metido hasta la cintura, y llegando, por 

fca, á Puebla Nueva casi descalzo y con loa piés muy las- 
puados,

Di parte desde la Puebla al comandante de armas de Ta­
layera de la Reina de todo lo ocurrido en Navalmoral, rogán- 
^le que enviara alguna fuerza para retirar de este pueblo 
5 que el vecindario tuviese por conveniente, ya que había 

bpernianecur entregado á las facciones; y así se hizo, en 
ffecto. Mi desconsolada esposa se reunió á mí y salimos de 
Sivilmoral de Pusa para no volver. En la Puebla Nueva fui 
pcitidomuy cordial y  geneioaamente por las principales 
*rsonas, y debí al módico titular D. José Moradillo que rae 
l̂'jjí'ra en su casa y  me dispensara rauclios obsequios.
Era D. José Moradillo un borabre como de cuarenta y seis 

flos, de cinco pióa próximamente de estatura, grueso y en- 
parnado, de claro ingenio y buena instrucción, tan voraz que 
f'jBsumfa diariamente un número asombroso de libras de 

“oe, Miéntras hacia la visita por la mafiana se comía dos 
pras de carne cruda, que tenía cortadas en pedazos el car- 
pero. Su primera visita era siempre la de éste, para reco-

cuando las hiperemias y  la trasudación plásm ica ce ­
dían sn cam po á la conveniente y  norm al circulación 
encéfalo-m edular y  cuando los extensos trastornos del 
trisplánico dejaban de presentarse con grande intensi­
dad. E n  la época en que tenían lugar estos episodios 
morbosos, representantes necesarios de la enfermedad 
que tratamos, y  que comprometen con sum a inm inen­
cia la vida del enfermo, hacía uso de los derivativos in­
testinales y  de la piel, empleando con insistencia los 
vejigatorios y  rubefacientes á la parte posterior del 
cuello y  colum na vertebral, suspendiendo algunos indi­
cados que previamente quedan d ich os: con tal proce­
der hemos conseguido defendem os de seis accesos con­
gestivo-apopléticos y  restantes crisis epileptiformes, 
habiendo fallecido el enferm o en el sétimo ataque apo­
plético, que, siendo inm ediato al anterior, invadió los 
centros cardio-pulm onares, terminando la  vida por 
asfixia en m uy pocas horas, com o con extraordina­
ria frecuencia sucede en el desenlace del proceso flo- 
glstieo que estudiam os; prestándose estas reflexiones 
á h a ce ru n  estudio detenido sobre la histología patoló­
gica de este proceso en la m édula oblongada, que reser­
vam os para otro lugar.

Term inam os este ligero trabajo de clínica terapéutica 
lamentando una vez más lo pequdicialisim o que es la 
aplicación de la electricidad en los paralíticos enajena­
dos, por cuanto sobrexcitando la sensibilidad periféri­
ca y  central, es abundante pabulum para la inflamación 
intersticial del cerebro, y  acortando los periodos de la

g e r  l a  p r e s a ,  q u e  d e v o r a b a  p o r  l a s  c a l l e a  c o m i e n d o  u n  p e  - 

d a z o  d e  c u a n d o  e n  c u a n d o ,  c o m o  q u i e n  c h u p a  c a r a m e l o s .  

M o r a d i l l o  s e  h a b í a  c o m i d o  m a t e r i a l m e n t e  e l  r i c o  p a t r i m o n i o  

d e  BU e s p o s a ,  h i j a  d e  u n  a l t o  f u n c i o n a r i o  q u e  a l c a n z ó  m u ­

c h o s  b i e n e s  d e  f o r t u n a .  U n  c a r n e r o  l e  p r o p o r c i o n a b a  a l i ­

m e n t o  p a r a  u n  p a r  d e  d í a s ,  y  u n  p a v o  e r a  p a r a  é l  l o  q u e  u n  

p i c h ó n  p a r a  c u a l q u i e r a  o t r o .

Llegué á Madrid el ’ 8 de Marzo de 1838, consistiendo todo 
mi caudal en doce duros, y  habiendo quedado red ucido mi 
equipaje á poco más que lo puesto. Alojóme en casa de mi 
hermano político D. Jerónimo 5anmiguel, que huyendo de 
los facciosos se había trasladadó á Madrid desde la Puebla 
de Moiitalban, donde era y sigue siendo titular.

La época más angustiosa de mi vida ha sido sin duda al­
guna la comprendida desde mi salida de Madrid para Naval­
moral de Pusa. hasta que de vuelta en la corte pude estable­
cerme y  ocurrir á mi subsistencia, privado, como lo estaba, 
de todo recurso. Pero en esa época fué para mí más palpa­
ble que nunca el favor de Dios.

Acababa de fallecer en Madrid D. Justo Aceitero, médico 
del Hospital General, y hacía su madre almoneda de sus l i ­
bros... I Qué tentación para quien abrigaba el más vivo deseo 
dé adquirir muchos I Voy á verlos y no pude resistir: la Fa>-- 
tnacopea Universal, de Jourdan, la obra de Lallemand sobre 
las pérdidas seminales, y otros dos 6 tres libros más. me cos­
taron ocho duros, dejando reducido á cuatro el capital en 
que había de fundarse mi porvenir. Y o recuerdo lo encon­
trado de los afectos que me dominaban al salir cargado de 
libros de casa del difunto Aceitero : la falta de los ocho duros 
que acababa de gastar me llenaba de amargura, y poco me 
faltaba para maldecir mi imprudencia.

[Se continuará.)
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e n fe rm e d a d , m a rt ir iza  a l e n fe rm o  y  le  o r ig in a  la  m u erte  
e n  m u y  p o co s  m eses . T e n e m o s  la  in t im a  p ersu a s ión  q u e  
s i  n o  h u b ie ra  in te rv e n id o  c o n  la  a p lic a c ió n  d e  la s  c o r ­
r ien tes  e lé c tr ica s  con sta n tes  é  in te r m ite n te s  u n  c o m ­
p a ñ e ro  d e  esta  corte , q u e  a p lic a  e ste  a g en te  te ra p é u tico  
á  to d o s  lo s  e n fe rm o s  q u e  se le  p resen ta n , e l a l iv io  q u e  
c o n s e g u im o s  e n  este  d esg ra c ia d o  e n fe rm o  h a b r ia  s id o  
m á s  p ersis ten te  y  d u ra d e ro .

B a sa d o s  e n  la s  p re c ita d a s  y  m o d e s ta s  co n s id e r a c io ­
nes, d a m o s  la  v o z  d e  a le rta  á  n u estros  c o m p a ñ e r o s  p a ra  
q u e , n o  a b u s a n d o  d e  ¡a  a p lic a c ió n  d e  la  e le c tr ic id a d , 
e v ite n  e l  d e s cré d ito  d e  u n  m e d io  p re c io so  d e  a l iv io  ó  
c u r a c ió n  c o n  e l  e m p le o  p r u d e n te  y  c ie n t íf ic o  d e  la  elec- 
tm tera p ia .

D r. T . Sasz.
Abril 1888,

L A  L E N G U A

SUS MODIFICACIONES COMO INDICIO DE ENFEMEOADES

LECCIONES D AD AS EN E l. R E A L  C O L E O lO  DE M ÉDICOS D B  LÓN D RES

POR w. nowgHioa dickinson (l)

LECCION 1.a
K1 conocim iento m etódico que lle\'a al práctico i  con­

siderar la lengua com o fuente de indicios para el diag­
nóstico, el pronóstico y  el tratamiento, puede decirse 
que n o  se encuentra escrito en su m ayor parte. Se nos 
ha trasmitido com o una ti'adicion de nuestros antepa­
sados y  han sido m uy pocas las tentativas hechas para 
analizar ó deducir leyes de la experiencia acumulada 
en que aquél consiste. E l trabajo empleado en el estu­
dio del pulso contrasta notablem ente con el desden con 
que se ha mirado en estos últim os tiempos el estudio 
semeiológico de la lengua. «Varias y  llenas de interes, 
dice un escritor im portantísimo, son las condiciones 
y  síntomas presentados por la lengua. Un enfermo po­
dría pensar que su m édico era ó descuidado ó igno­
rante, si en cada visita no explorase la lengua al mismo 
tiem po que el pulso. . Pero, por últim o, la tendencia 
que en este asunto se ha marcado últimamente ha sido 
la de considerar los cam bios ofrecidos por este órgano 
cada vez com o m énos importantes, com o accidentales 
más bien que com o esenciales, y  com o resultado de 
condiciones locales sin importancia, más bien que com o 
intimamente ligados con desórdenes constitucionales. 
d..a lengua, ha dicho un gran cku jano que ahora me 

escucha, pertenece á la boca en prim er lugar y  al orga­
nism o en segundo.» Y o  hubiera puesto ai organismo 
en primer lu gar; pero no anticipemos ideas.

Me propongo estudiar este asunto de un m odo im- 
parcinl inspirándome en la observación de la natura­
leza, y  prescindiendo lo  m ism o de la antigua fe que del 
moderno escepticismo, procuraré g_ue la lengua hable por 
si »nis»irt. Esto es fácil en teoría, pero difícil en la prác­
tica com o com prendereis; por eso necesito doblemente

(1) Miembro honorario del Colegio Cayus de Cambridge; 
médico decano del Hospital de San Jorge; médico consultor 
del Hospital de Niños.

de vuestra indulgencia. No me propongo tratar de! 
enfermedades locales del órgano, sino únicamente ( 
aquellas modificaciones qu e, presentadas por !n lej 
gua, tienen su origen en el organismo en general. CooJ 
dero á la lengua desde el punto de vista médiM, i 
desde el punto de vista quirúrgico, es decir, que he ¡ 
tratar de los síntomas que suministra, más bien qued 
las enfermedades que tienen en ella asiento.

M i primer empeño ha sido el de formular una claíii 
caciou práctica y  positiva. Muchos términos víqlJ 
aplicándose en este asunto de un m odo vago y  confus| 
.Se describen lenguas saburrosas, sucias y  cubieiias,t 
sin distinción, y  en cam bio se desdeñan signos de tanj 
im portancia com o la sequedad y  la desnudez. Pai 
fundar tal clasificación he preparado cortes microsoiJ 
eos de un gran núm ero de lenguas ( han llegado 'a lUlj 
y  con ayuda de la cámara lúcida he obtenido nigua 
diseños que creo interesantes. De esta manera creo [ 
der relacionar los cam bios íntimos que se efectúane 
el órgano con las apariencias que presenta á la simpl 
vista. Uniendo los datos de arabos géneros y  org.íiJ 
zándolos en series, m e lie propuesto, imitando A los h-i 
tánicos, formar órdenes naturales, eligiendo como puna 
do mira aquellos caractéres que aparecen importantel 
la observación microscópica, y  que ¡il mismo lieiuif 
son perceptibles durante la vida á la sim ple vista, Cbij 
está que toda división que no se fundara en ciuarlí'n 
visibles sin ayuda de miscroscopios no tendría 
práctica; por esto m i clasificación, aunque hecha i 
ayuda de aquel iiistm inento, es aplicable sin él, Quizi 
desde el punto de vista científico resulte, para los | 
tidarios de la ciencia pura, incompleta por haber tenî  
que prescindir de datos que no son percetibles sin 1 
ayuda de los cortes m icroscópicos: tal sucede conl 
proliferación del epitelio profundo. Pero dejando sil 
para otra ocasión, por ahora sólo me he propuesto fol 
mular una clasificación utilizable en la práctica.. 
aumento y  la forma de distribución del epitelio sup 
ficial ó córneo es de gran im portancia desde el mouicij 
to  en que constituye el barniz blanco que con tana 
frecuencia se presenta. Otros caractéres, como la probij 
gacion de las papilas, la presencia de incru3taeio!i(| 
que llegan á esconder la superficie propia del órgnui 
la pérdida ó la dism inución de las capas epiteliales ] 
las que la superficie se presenta roja, desnuda ó crutij 
ta; la calidad de la  sequedad, signo de gran import; 
cia y  sólo perceptible á la sim ple vista, son todos i 
de gran interes que podrían servir do fundamente in i 
propósito.

H é aquí el bosquejo de la clasificación. En pniníj 
lugar se colocan los fenómenos propios de la saluí 
más que com o absolutos, com o relativos y  proporci'̂  
nales. Vienen luégo los síntomas ó estados de ailici» 
á loa que siguen los do sustracción. E n  los estados il 
adición aumenta cada vez más el epitelio, llegnndoj 
adquirir, por últim o, una estructura constituida ] 
materiales extraños. Esta llega á ser el máximo del reí 
vestimiento, que va seguido de uu proceso de dcspre'| 
dim iento, al cabo del cual la lengua puede llegar á ff* 
sentarse, no sólo desnuda, sino desollada.

D é t e  
I  | i a p i ! a !  
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Detallando más, en el p iim er estado se presentan las 
{papilas separadamente cubiertas por unas ligeras pla- 
Icas, que consisten principalm ente en epitelio córneo, y  
14 este estado se le llam a lengua punteada. Creciendo la 
¡cubierta, se reúnen los puntos aislados, se hacen con - I gueutes, ó por lo  m éaos lo  parecen á la  sim ple vista,
I constituyendo el grado á que se ha aplicado el nombre 
Ide lengua cubierta, com o indicando la continuidad.I Aumentando el crecim iento, las papilas toman mayor 
I proporción en la  superficie; los intervalos se llenan con 
I variedades de epitelio profundo y  de materiales adven­

ticios; el barniz adquiere aquel grado de desarrollo 
máximo que se ha designado con el nom bre de lengua 
MÍiüJTOstt, en la que el barniz es espeso, uniforme, y  pa- I rece ¿m enudo com o si estuviera constituido por una 
verdadera capa de yeso. El térm ino de lengua revestida 
se limita i  otro estado: prolongación de las papilas, que 
permanecen separadas por lo raénos en sus extremida­
des, tomando un aspecto com o velludo ó  de crines grue­
sas. El ú ltim o grado de crecim iento que puede suceder 
al de la lengua revestida ó presentarse sin pasar por 
ella después de la saburrosa, es aquel en que las papilas 
están revestidas por una incrustación generalmente 
dura y seca, por la que la superficie se encuentra cu­
bierta. Desde esto punto m áxim o de la adición comien- 
mn á presentarse los procesos de sustracción. Los pro­
ductos acumulados caen y  dejan al descubierto una su­
perficie unas veces norm al y  otras anormal; la prim e­
ra, cuando la costra cae gradualmente; la segunda,

■ cuando su caida es brusca. Respecto á la form ación y  
crida de la costra, existen otros m odos de desgaste y  de 
decrecimiento defectuoso, por los cuales la lengua está 
limpia y  sus capas adelgazadas en algunos puntos, 
como si se encontrase en ella despellejada. Tenemos 
luégo las formas de lengua roja, desepiteliada y  desnu­
da, que form an el fin de la escala.

CLASIFICACION DE LOS ESTADOS
£ N  QUE S E  l ’ B E S E S TA  I..C IX N O Ü A

SIMPLE V IS T A D ESCRlPCrO K  M ICBOBCÓPICA

Sana, húmeda.

2. Punteada, húmeda, 
BCinhrada (le puntitos 
blancos.......................
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5. Apariencia de fresa, i
Barnizó inyección, es- ( Barniz denso costroso, niasinyec- 
pecialmenteenlaspa- I cien, 
pilas fungiformes.. .

Qcnte áoH 1 2- (D.) Punteada y  seca.

IIq priue|1 3. Punteada v cubierta.
1 haniz continuo en al-

, la salufl1 ganos puntos. Hú-
propoiíi^1 meda...........................
lo aaicivifl1 2, (D,| Punteada y  re-
estados H 1 vestida. Seca.............
llegandoS

1 L Barnizada de blanco.
tiluidn i w 1 Húmeda. Barniz con-
ino d e n ® 1 tilmo...........................
.0 despKiil

1 L iD .) Barnizada deegar á p V 1 blanco. Seca. Barniz

e. Blanca, costrosa. Bar- /  Mayor prolongacjon de las  ̂papi-
niz grueso uniforme ! '  '  ’ ...............
resquebrajado y  re- I 
cortado....................... ....

las que en la lengua cubierta, 
más plenitud en los inten’alos, 
acumulaciones superficiales.

, Aterciopela(la ó ) Papilas muy largas, reblandecí- 
llosa Húmeda. í  api- , miento del epitelio córneo, 
las prolongadas. ■ . • ¡

7. (D.) Aterciopelada ó
vellosa seca................

8. Costrosa. Seca, oscu- '
ra. Capa gruesa afiel- 
trada sobre las papi­
las...............................

9. Vellosa <i costrosa, 
desnuda en parte. Ge­
neralmente seca.. . .

Id .Id.

Costra continua sobre y entre as 
papilas, abundancia de materia­
les parásitos.

Caida parcial de la costra con más 
ó ménos parte de la superficie 
normal.

10 D enudada. Roja, f Falta general de epitelio, excepto 
Falta de cubierta ñor- delacapadeMalpighio; ¿veces

...........................(  también de ésta.

11, Roja. Húmeda. Mem­
brana de cu b ie r ta  
seca.............................

12. Clanósica.................

Membrana lisa reemplazando al 
epitelio normal.

Inyectada; exceso de epitelio pro­
fundo.

( Epitelio blanco en pequeüa pro- 
! porción sobre las papilas, no 
( continuo ó abundante.

: Exceso de epitelio blanco sobre 
! las papilas, no extendiéndose 
t entre ellas.

Id .id .

' Epitelio blanco en exceso sobre 
' las papilas, con extensión par- 
I oial á sus intersticios.

Exceso de epitelio blanco sobre 
las papilas. Intervalos más ó 
ménos llenos de epitelio y de 
materias extrailas.

Id. id.
continuo.,

Antes de ocupam os particularmente de cada una de 
estas clases, quiero decir una palabra acerca del plan 
que m e propongo seguir. Describiré primero cada varie­
dad de la lengua y  juntam ente las condiciones clínicas 
en que y o  la haya comprobado. Con ellas á la vista he 
adquirido la costumbre de ordenar los casos en forma 
de tabla bajo el punto de vista del estado de la lengua 
y  agregándoles algunos otros detalles. Com o no he de 
reproducir m ás que los extractos de tales cuadros, será 
bueno advertir que los particulares en ellos anotados 
han sido: la enfermedad y  su duración; el estado gene­
ral de  las fuerzas; apostracion y  estado intelectual; tem­
peratura del cu erp o ; estado del apetito y  de la sed ; ob­
servaciones respecto al intestino y  al estómago, ni siste­
m a nervioso y  á la respiración con relación á la boca y  á 
la nariz; presencia de materiales m orbosos por la diar­
rea, la diuresis ó la supui-acion; cantidad de la saliva y 
hum edad ó sequedad en la boca. L os resultados que he 
logrado reunir han desfraudado muchas de mis esperan- 
zas. H abía pretendido hacer un com pendio com pleto de 
m i práctica hospitalaria, pero muchos de los casos, aun­
que poco importantes, se han perdido para la observa­
ción ; de m odo que en mis cuadros sólo se comprende 
366 casos, que deben considerarse com o una muestra, 
pero no com o el con junto do la pi-áctica en ei hospital. 
No enseñan por com pleto la frecuencia relativa de cada 
variedad de lengua, por haberse om itido con más fre­
cuencia los leves que los que tenían uii interes considé- 
rable; pero enseñan, según creo, las enfermedades éu que 
cada variedad de lengua se presenta. Aunque incom ple­
tos, pienso que serán titiles estos resúmenes, que repre-
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sen ta n  u n a  ca n t id a d  m a y o r  d e  o b se rv a c io n e s  n o  c o n s ig ­
n ad as.

H a b ie n d o  d e s c ii to  c a d a  le n g u a  c o n  la s  en ferm ed a d es  
á  q u e  co rre sp o n d e , p o d r é  c o n s id e ra r  esta  a s o c ia c ió n  
d e sd e  o tr o  p u n to  d e  v is ta , y  t o m a n d o  a lg u n a s  en ferm e­
d a d e s  t íp ic a s  y  estad os  co n s t itu c io n a le s  e stu d ia ré  las 
v a r ied a d es  d e  le n g u a  q u e  lo s  su e len  a co m p a ñ a r . P o r  ñl- 
t im o , d e d u c iré  las c o n c lu s io n e s  y  reg la s g en era les  q u e  
su m in is tra n  á  la  p r á c t ic a  lo s  d e ta lle s  a n ter io res .

P roced a m os  a h o ra  á  la  d e s cr ip c ió n  d e  la  su p erfic ie  
sa n a  d e  la  le n g u a  h a sta  e l  p u n t o  n e ce s a r io  á n u esti’o  
o b je to .

CLASE 1.a— LENGUA SANA

E l  esta d o  sa n o  d e  la  len g u a  n o  es fá c il  d e  d e s cr ib ir  y  
d e fin ir . N o  so la m e n te  c a m b ia  su  a s p e c to  y  su  ca rá cter  en  
c o n d ic io n e s  p o c o  co n s id e ra b le s  resp ecto  á  la  s a lu d  g en e ­
ra l, s in o  q u e  p resen ta  m u c h a s  v a r ia c io n e s  d e n tro  d e  este  
m is m o  esta d o  e n  u n a s  p erson as re sp e c to  á  otras  y  á u n  en  
u n a  m is m a  p e rso n a  en  é p o c a s  ó  e n  m o m e n to s  d iferen tes . 
H a y  v a r ie d a d e s  c o n g é n ita s  e n  e l n ú m e ro  y  e n  la  p r o m i­
n e n c ia  d e  las p a p ila s , y  h a y  ta n tas  v a r ie d a d e s  co n g é n ita s  
ó  a d q u ir id a s  e n  la  c a n t id a d  d e  e p ite lio , q u e  es ta n  noi"- 
m a l  e n  a lg u n a s  p erson as e l  te n e r  la  le n g u a  lim p ia  c o m o  
e n  o tras  e l ten er la  s ie m p re  m á s  ó  m én os  cu b ie r ta . A s i, lo  
m is m o  q u e  se m ire  la  le n g u a  á  la  s im p le  v is ta , q u e  c o n  
a y u d a  d e l  m ic r o s c o p io , lo s  l im ite s  d e  l o  q u e  p u e d e  l la ­
m a rs e  su  esta d o  sa n o  so n  m u y  a m p l i o s : e l m is m o  g ra ­
d o  d e  b a rn iz  p u e d e  ser n o r m a l e n  u n a  p erson a  y  a n or­
m a l  e n  otra ; d e  su erte  q u e  es  im p o s ib le  m a rca r  c o n  p r e ­
c is ió n  e l t ip o  id e a l  d e  la  s a lu d  y  lo s  co m ie n z o s  p r im e ­
ros  d e  lo s  estad os  d e  e n fe rm e d a d . N o  o b sta n te , p u e d e n  
d arse  a lg u n o s  p u n to s  d e  m ir a  genera les q u e  re sp o n d a n  
á  la  n e ce s id a d  d e  la  p rá ctica .

L a  fo rm a , co lo r  y  a p a r ie n c ia  g e n e ra l d e  la  le n g u a  
.“ a n a  son  tan  b ie n  c o n o c id o s , q u e  só lo  n e ce s ita n  in d i ­
carse  b re v e m e n te . L a  fo r m a  n o  e s  d e m a s ia d o  a n ch a  
n i  d e  p u n ta  ro m a , c o m o  su ce d e  e n  la  le n g u a  b la n d a  d e  
la  a n em ia , e n  la d e p re s ió n  q u e  s ig u e  á  lo s  e x ce so s  a l ­
c o h ó lic o s  y  en  n ru ch os o tro s  e sta d os  d e  a s te n ia ; n o  d e b e  
con se rv a r  la  im p r e s ió n  d e  lo s  d ie n te s ; n o  d e b e  ser  e s ­
trech a  n i  d e m a s ia d o  p u n t ia g u d a , c o m o  se  p resen ta  g ra ­
d u a lm e n te  en  lo s  estad os  febrile.? é  in fla m a to r io s  a g u ­
d o s . A l  s a lir  d e  la  b o c a  d e b e  h a c e r lo  c o n  firm eza  y  p e r ­
m a n e ce r  q u ie ta , s in  sa cu d id a  n i  te m b lo r e s . R e sp e cto  
a l c o lo r  p resen ta  u n  fo n d o  d e  u n  c o lo r  rosa  d e lica d o , 
so b re  e l q u e  se d is t in g u e n  la s  p a p ila s  p o r  su  fo rm a , p ero  
n o  p o r  h ip e r e m ia  ó  in y e c c ió n , c o n d ic io n e s  q u e  so n  p e r ­
ten ec ien tes  á  c ie rto s  d esórd en es , so b re  to d o  á  la  escar­
la tin a , e n  q u e  es m u y  fre cu e n te  la  le n g u a  c o n  a sp ecto  
d e  fresa . L a  su p e r fic ie  p u e d e  estar  l im p ia , p e ro  lo  m ás 
fre cu e n te  es q u e  p resen te  u n a  c a p ita  m á s  ó  m é n o s  d en sa , 
á  la  c u a l se b a  c o n c e d id o  u n a  g ra n  im p o r ta n c ia . E n  el 
e s ta d o  id e a l d e  sa lu d  n o  co n s is te  éste  m á s q u e  e u u n  d e ­
l ic a d o  p u n te a d o  ó  e m p o lv a m ie n to  q u e  p u e d e  p arecerse  
ni e s ca rch a d o , c o n s is t ie n d o  e n  u n a  c u b ie r t ita  co lo ca d a  
en  e l v é r t ice  d e  c a d a  u n a d e  la s  p a p ila s  f ili fo rm e s , s in  l le ­
g a r  su  c o n ju n to  n i  á  o c u lta r  n i  á m o d if ic a r  e l  e fe c to  g en e ­
ra l d e l c o lo r s u b y a c e n te . L a s  p a p ila s  fili fo rm e s  están  con  
m á s fre cu e n c ia  cu b ie rta s  q u e  las fu n g ifo rm e .s ; p e r o  esta

cu b ierta , á u n  e n  e ! p e r fe c to  e s ta d o  d e  sa lu d , n o  aiem. 1 
p re  se pi-esenta ta n  lim ita d a . A  v eces  se n o ta  entre las 
p a p ila s  lle n o s  p a rc ia lm e n te  lo s  in terv a los , y  se esparce 
con  m á s a b u n d a n c ia  e n  la  p a rte  ce n tra l y  posterior  que 
e n  lo s  la tera les y  e n  la  p u n ta . L a  ca p a  d e  cu b ierta  no e 
m u y  gru esa , n o  o cu lta  la  co n fig u ra c ió n  d e  la  superficie, I 
se a d e lga za  g ra d u a lm e n te  s in  lim ita c ió n  b r u s c a ; no es 
co m p le ta m e n te  b la n ca , s in o  g risácea , c u a n d o  es delga­
d a , y  a m a r ille n ta  c u a n d o  es g ru e s a ; e l t e j id o  propio de 
la  len g u a , c u a n d o  se  e n cu e n tra  a l d e s cu b ie r to  n o tiene 
u n  so n ro sa d o  v iv o , s in o  s u a v e , n o  está  ex a g era d o  por la 
in y e c c ió n , d e  ta l m anerri q u e  e l  b la n co  y  e l r o jo  no for­
m a n  con tra ste . L a  le n g u a  y  la  b o c a  se  en cu entran  hú­
m e d a s  ; la  sa liv a  p u e d e  re co g e rse  volun tariam en te y 
arro jarse  fu e ra ; se la  p u e d e  d a r  sa lid a  abu n d an te  p  
u n a  cá n u la  c o lo c a d a  e n  e l  c o n d u c to  p a ro t id e o , ponien- ] 
d o  u n  p o c o  d e  á c id o  a cé t ico  e n  la  len gu a .

P a ra  fo rm a r  id ea  d e  loa c a m b io s  In t im o s  y  esenciales I 
q u e  d e te rm in a n  la s  a lte ra c ion es  q u e  se  n o s  presentanú 
la  s im p le  v ista , n o  basta  e l con te n ta rse  c o n  raspar Ir I 
su p e r fic ie  d e l  ó r g a n o ; se n e ce s ita  re cu rr ir  á  la s seccio-| 
n es  q u e  U egu.-n  h a sta  e l  t e j id o  m u s c u la r : la  cantidad, 
la  n a tu ra leza  y  la  d is p o s ic ió n  d e  las cu b ie rta s  epitelia­
le s  m e re ce n  co n s id e ra rse  e n  s u  g m s o r  to ta l, as i como le | 
c a p a  d é r m ic a  p o r  lo  q u e  se re fiere  á  su  in yecc ión , nu 
c le a c io n  y  ex tra v a sa c io n e s , in d ic a n d o  el esta d o  de am­
b o s  en  ca d a  e n fe rm e d a d .

U s a n d o  d e  lo s  té r m in o s  q u e  se e m p le a n  para des-1 
c r ib ir  la  p ie l , á  la  c u a l se p a rece  m u c h o  la  membrann 
q u e  re v is te  la  le n g u a , e n co n tr a m o s  lo  p r im e r o  el verda- j 
d e ro  c u t is  ó  c o r iu m , u n a  c a p a  d e  t e j id o  co n ju n tiv o  en­
tre  e l m u sc u la r  y  e l  e p ite lia l;  la  p a rte  cen tra l de las| 
p a p ila s  está  fo r m a d a  p o r  p r o y e c c io n e s  d e  este tejido, 
L a  in y e c c ió n  y  n u c le a c io n  d e  c o r iu m  so n  lo s  puntos I 
m á s in teresa n tes  q n e  o fre ce  a l e s tu d io . L a  nucleaciou I 
v a r ia  m u c h o  á u n  en  e l  esta d o  d e  s a lu d ; a b u n d a  mucho I 
e n  la s  p a p ila s  y  cerca  d e  la  su p e r fic ie . S o b re  e l corium | 
se e n cu e n tra  e l  e p id e rm is , c o m p u e s to  d e  tres capas, de | 
las cu a le s  fo r m a  la  m á s  p r o fu n d a  la  r e d  d e  M alpiglúo;' 
so b re  ésta  h a y  o tr a  c o m p u e s ta  d e  c é lu la s  fusiform es ó 
r o m b o id a le s  n u c le a d a s , q u e  c o rre sp o n d e n  próx im am eii-1 
te  a l e p ite lio  c ó rn e o  d e  la  p ie l ;  so b re  esta  ca p a  hay otro 
d e  fo r m a c ió n  c ó rn e a  y  q u e  es e sp e c ia l á  la  lengua, y 
fo r m a  p r in c ip a lm e n te  su  cu b ie r ta  b la n q u e c in a .

C o n sid e ra d a s  sep a ra d a m en te , p resen ta  la  red  de Mol- 
p ig h io , en  c o n ta c to  c o n  e l  c o r iu m , u n  co n ju n to  com­
p a c to  d e  cé lu la s  c il in d r ica s  ó  e n  c o lu m n a ; e n  e l estado 
sa n o  se d is t in g u e n  b ien , a u n q u e  n o  b ru sca m en te , sobre 
u n a  c o le c c ió n  d e  cé lu la s  p o lig o n a le s  q u e  com pleta  la 
r e d  d e  M a lp ig h io . H a c ia  la  su p e r fic ie  estas células se 
p r o lo n g a n  y  se h a ce n  f le x ib le s , s ig u e n  s ie n d o  iiuciea- 
d a s, y  c o n  u n a  lig e ra  tra n s ic ió n  lle g a n  á  h acerse  esca­
m o sa s  y  fo r m a n  u n a  ca p a  q u e  v a r ia  m \icho en  diíereu- 
tes c ir cu n s ta n c ia s , y  q u e  c u b re  g e n e ra lm e n te  la  super­
f ic ie  d e  la  len g u a . C o iT esp on d e  esta  p o r c ió n  á  la  porte 
c ó rn e a  d e  la  p ie l , a u n q u e  e n  la  len g u a , a l  contrario  do 
lo  q u e  e n  la  p ie l  su ce d e , c o n se rv a n  la s  cé lu la s  sus ná- 
c íe o s .  E n  la s  p artes p ro m in e n te s , d o n d e  e l  crecimieat'’ 
e s  m á s  a n tig u o , so b re  t o d o  en  lo s  b ord ea  d e  las puntas 
d e  las p a p ila s , e x p e r im e n ta n  la s  cé lu la s  o tr o  cambio,
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pierden su  fo r m a  n u c le a r  y  ce lu la r , so h a c e n  fib rosas, 
íjierden la  p r o p ie d a d  d e  co lo rea rse  p o r  e l c a r m ín , p ero  
labsorben lo s  c o lo re s  d e  a n ilin a . E s te  e p it e l io  c ó rn e o  es 
lelque esen cia lm en te  c o n s t itu y e  e l  b a rn iz  ó  fo r r o  y  al 
Ique p r ia c ip a lm en te  se d e b e n  los caractéres c lín ic o s  q u e  
||¡i lengua presenta ,

Este te jid o  t ien e  m u y  d é b il  c o n e x ió n  c o n  la  r e d  d e  
lllalpigbio, p resen tá n d ose  u n a  lin e a  d e  fra c tu ra  m u y  re- 
Igular á lo  la rg o  d e  su  u n ió n ; p o r  o tr a  p a rte , la  r e d  d e  
Ijlalpighio se en cu en tra  ta n  in t im a m e n te  a d h e r id a  a l 
Icorium, q u e  se n e ce s ita n  c ircu n s ta n c ia s  a n o rm a le s  y  
liun ex cep cion a les p a ra  q u e  se  p ro d u z ca  su  sep a ra c ión , 
l ia  capa d e  M a lp ig h io  t ie n e  u n a  e stru ctu ra  d e fin id a  y  
iMiistaute; la  q u e  se e n cu e n tra  e n c im a  v ar ía  ca s i in d e fi- 
iDÍdamente; la  c a p a  p r o fu n d a  n o  d e b e  estar d e scu b ie r ta  
¡ni la superior d e b e  c o n s t itu ir  u n a  c a p a  lisa , b la n ca  ú  
Ifficui'a sob re  las e m in e n c ia s  p a p ila re s . L a s  m ism a s , pa- 
Ipilas tienen  c o m u n m e n t e  u n  t ip o  e sp e c ia l d e  e p ite lio  
leírneo, b la n co  á  la -s im p le  v is ta  y  a m a r illo  a l m ie ro sco - 
Ipio. Varia m u c h o  e n  e l esta d o  d e  s a lu d ; en  e l  d e  en fer- 
Iniedad d ep e n d e n  d e  é l  lo s  caractéres q u e  p resen ta  la  
¡lengua.

O.
(Se continuará.)

IN D IC A C IO N E S

|pue U 5  A G U A S  I V U N E R O -M a O I C I N A L e S  S A T I S F A C E N  E N  E L  

T R A T A M IE N T O  D E  L A S  E N F E R M E D A D E S  D E L  H IQ A O O

POK E L  D R . D . B A I.B ISO  Q ÜESADA { ! )

Por razoiiea aún no tan bien explicadas, las aguas clo- 
Irarado-aódicas sulfurosas, ioduradas ó iodo-bromuradas, 
|tcaon una acción resolutiva en el hígado lardáceo y  en la 
liepalitis sifilítica, y  una acción eliminadora en la hidrargi- 
Ms, auxiliadas en cada caso según la fuerza del enfermo y 

Id curso más ó ménoa avanzado de la enfermedad, ora de 
■lis clorurado-sódicas ó sulfatado - sódicas si todavía es tiem- 
Ipo de pensar en establecer derivaciones por reclamarlo la 
Ingurgitación hepática, ora de las bicarbonatado-ferrugino- 
I eu e¡ la falta de fuerzas ó la tendencia á la diarrea nos ve- 
|l*n aquel camino ó aconsejan el opuesto.

áccion especial eliminadora ejercen las clorurado-sódicas 
liebre los equinococos. Hemos visto un solo caso, pero aun- 
|?ae solo, notable é instructivo: nos demostró cómo bajo la 
liccion de las aguas do Cestona se favorecía y  aceleraba por 
podo asombroso la salida de estos quistes por la abertura 
pue un ilustrado profesor habla practicado para darle salida, 
Ir  repetidas veces nos convencimos de que el uso de dicha 
Jijua. minera! fomentaba la eliminación, ó, mejor dicho, e! 
pesprendimiento y expoliación consecutiva de tales ento- 
fioario».

Por último,muchas veces, ópera completar el tratamiento 
1̂  porque los progresos de la enfermedad no consienten otra

d) Véase el número anterior.

cosa, nos preocupamos en satisfacer otra indicación e x c lu s i/^  
vamente tónica, y en tal caso apelamos á las aguas carbó
cas, á las bicarhonatado-ferruginoaas, á las femiginoi 
mismas ó á las clorurado - sódicas, ya débiles, ya fuertes, loj 
niadas en pequeñas dosis. Las perturbaciones digestivas, 
presión de un catarro gástrico concomitante que tan á 
nudo acompaña á los padecimientos del hígado; la anemia, 
quo suele ser igualmente su consecuencia inmediata, tras­
tornos y anemia que son entónces lo único atendible, en­
cuentran poderoso remedio en dichas aguas, ó para regula­
rizar las digestiones, ó para modificarla secreción del jugo 
gástrico, ó para fomentar la formación de nuevos glóbulos 
rojos, ó para contener la destrucción de éstos, aspiración que 
podemos tener tan sólo pasajeramente cuando las lesiones 
son tan hondas que no cabe aguardar proceso regresivo, 
cuando la ascítls y profunda depauperación no permiten in­
tervenir ni satisfacer otras indicaciones, cuando la destruc­
ción de glóbulos por una especie de autoenvenenaraiento 
producido por la absorción de la bilis y la acción destructora 
de sus ácidos y  los glóbulos rojos ó la falta casi absoluta y 
definitiva de secreción biliar, nos aconseja correr en auxilio 
y sosten del enfermo que lucha en retirada contra el mal que 
le empuja hácia el sepulcro.

IV

Todas estas indicaciones hidro-miuerales deben llenarse 
buscando aguas que emerjan en localidades poco calurosas y 
secas y de cambios atmoféricos suaves. Las temperaturas 
elevadas extenúan, y si la atmósfera es ademas seca, estimu­
lan la funcionalidad del hígado, que nos importa sostener re­
gularizada é igual. Los cambios bruscos dan lugar á desequi­
librios en la circulación periférica, que se reflejan en la del bi- 
gado, provocando aflujos desordenados que nuuca son pro­
vechosos.

La indicación purgante y desobstruente y  la resolutiva no 
deben satisfacerse á un tiempo, siendo racional que, conse­
guido el efecto propio de la primera, tratemos de llenar la 
segunda auxiliándola, si fuera necesario, con la tónica.

No hay para qué ocuparse de las indicaciones que se lle­
nan por los medios hidroterápicos, aunque son importantísi­
mas, de lo cual tenemos hechas en Cestona numerosas obser­
vaciones; porque como al fin y al cabo su influencia depen­
de. más que de la composición del agua, de la forma de su 
aplicación, no responde estrictamente á la pregunta que su­
pone el texto del tema que aquí se desarrolla.

Sólo me fijaré en el efecto especial que pueden producir 
loa baños de aguas clorurado-sódicas por su acción estimu­
lante sobre la piel en contacto con ésta y  por la pequeña 
porción de cloruros que puedan penetrar y  depositarse en el 
dermis, provocando fluxión vascular, y por diátesis, más ó 
ménos abundantes diaforesis, útil á titulo de derivativa ó 
revulsiva.

Fiel á mi propósito do presentar á la sabiduría del Congre­
so del modo más compendioso y lacónico el conjunto de 
las medicaciones que las aguas minerales pueden satisfa­
cer en el tratamiento de las enfermedades del hígado, re - 
uniré la síntesis de lo expuesto en el cuadro que va á conti-
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EXTBA.NJEEA.; I- La talla alta subpubiana. — II. Músculo 
presternal en el hombre. — III. El vértigo de los fumado­
res, —  IV. Tumores malignos de la próstata.

Deapues de haber hecho numerosos experimentos ea el 
cadáver, y  atendiendo á consideraciones anatómicas y fisio­
lógicas, propone el Sr. Langenbuch (de Berlín) abordar la 
vejiga por el espacio que separa la raíz del pene de la aínfi- 
BÍs púbica. Esta operación, que no ha tenido aún ocasión de 
practicar en el vivo, consta de los tiempos siguientes ¡ el 
operador se coloca entre las piernas del sujeto, cuyas nalgas 
Batán en el borde de la mesa y  las piernas colgando);

1.0 Incisión media en Y  invertida, cuya cola principia en 
la sínfisis y  termina en el pene á un través de dedo de su 
raíz; las ramas descienden oblicuamente sobre las partes la­
terales del pene y  de la raíz del escroto. Disección que des­
cubra el plano aponeurótico de la sínfisis en la raíz del pene 
inclusive.

2.® Sección del ligamento suspensorio del pene. Se cortan 
primero las fibras superficiales por los lados y  por delante 
del pene con las tijeras, y después las fibras profundas por 
delante de la sínfisis con el bisturí de resecciones. Este 
tiempo es capital y permito un descenso considerable del 
pene.

5.0 Desprendimiento del piano aponeurótico del espacio 
labpúbico. Se lleva primero el cuchillo inmediatamente por 
debajo de la sinfisís, introduciendo muy poco la punta para 
no herir el plexo de Santorini; comenzada la desinserdon la­
teral, se reemplaza el bisturí por un instrumento romo que 
obra como palanca para desgarrar las adherencias. Por últi­
mo, en cuanto se puede se coloca debajo de la sínfisis un di- 
latador que rechaza hácia abajo el ligamento desinsertado.

4.° Excepcionalmeute se puede ensanchar la brecha ses­
gando lateralmente el borde superior delaapeneurósis. El es­
pacio vertical así obtenido mide de 4 á B centímetros.

6.0 Rechazadas las venas hácia abajo y  lateralmente, se 
inúndela vejiga — luégo que un catéter ha hecho reconocer 
si orificio del cuello — llevando la punta del bisturí hácia 
arriba y atrás.

6.0 Se sutura la vejiga después de haber introducido y 
fijado dos tubos de drenaje, uno adductor para las lociones, 
en el ángulo superior de la herida; otro abductor, al que se 
bace atravesar el triángulo trasverso-isquio-bulbar y  que 
sale por una incisión cutánea especial.

Este método no compromete ningún órgano importante, 
no expone á hemorragia ni á infiltración de orina y permite 
«plorar con el dedo una gran parte de la vejiga. Para el se- 
Cor Langenbuch debe reemplazar á todas las tallas perinea- 
laa y no ceder el puesto más que á la talla hipogástrlca su 
loa caeos de cálculos demasiado voluminosos ó de tumores 
demasiado extensos.

II

El Sr. Roubinovitch ha observado en el Hospital de la 
■ Piedad de París, clínica del Dr. Laucereaui, una auotuah'a 
■muscular bastante rara; el músculo presternal.

Érase un hombre de cuarenta y siete años de edad, 
que tenía una meningitis tuberculosa, á causa de la cual in - 
gresó en dicho hospital el 21 de Lebrero último. Dos meses 
dates había estado en el mismo á causa do una tubercuiósis 
del vértice izquierdo.

Examinando el día 25 los earactéres de la dispnoa observó 
dicho señor en la pared anterior del tórax una eminencia Ion

gitudinal que se manifestaba en el momento de la mepiracion 
y que desaparecía durante la espiración. Esta eminencia 
unilateral estaba situada á la derecha y perpendicularmente 
á las fibras del pectoral mayor. Inmediatamente se ocurrió 
al Sr. Roubinovitch la idea de si podría tratarse de una 
anomalía muscular, y  la autopsia no tardó en confirmarlo. 
En efecto, hecha ésta el l .“ de Marzo se encontró en el pun­
to correspondiente á la eminencia indicada un músculo, si­
tuado por debajo de la aponeurósis torácica superficial, por 
delante del esternón y  de la parte más interna del pectoral 
mayor.

Este músculo era único y  estaba situado á la derecha de 
la línea media, sobre las inserciones esternales del pectoral 
mayor. Su dirección era ligeramente oblicua, de tal suerte 
que, situado por arriba justamente en la línea media, distaba 
por abajo de esta línea 2 '/ ,  milímetros, y sus fibras eran 
casi perpendiculares á las del pectoral mayor. Se extendía 
desde la parte media de la cara anterior del manubrio dol 
esternón hasta el sétimo cartílago costal. Su longitud era de 
19 centímetros.

Era un músculo fusiforme, más ancho en su parte media 
(1 */, centímetros) que en sus dos extremos (extremo supe­
rior 5 milímetros é inferior 10), carnoso en su parte media y 
tendinoso en sus dos extremos. El tendón Inferior, que se 
descomponía en tres hacecillos secundarios, era más ancho 
que el teudon superior, que era muy delgado, pero grueso.

En ningún punto de su trayecto presentaba este músculo 
vestigios de intersecciones fibrosas. Por arriba, el tendón 
delgado se confundía con las fibras carnosas del pectoral 
mayor, que se insertahan sobre el esternón. El tendón infe­
rior se confundía porsu hacecillo externo con las inserciones 
dei pectoral mayor sobre el quinto cartílago costal; por sn 
hacecillo medio se insertaba sobre el sétimo cartílago costal, 
y por su hacecillo interno sobre el sexto cartílago.

Estas inserciones explican el mecanismo de la eminencia 
observada en el vivo durante la inspiración. A cada contrac­
ción del pectoral mayor derecho se contraía el músculo pres- 
ternal sinérgicamente. Por tanto, su papel fisiológico consiste 
en ayudar los hacecillos inferiores de esto músculo en sus 
funciones inspiratorias, pues á cada contracción, el músculo 
presternal, tomando su punto de apoyo en el esternón, eleva 
las tres últimas costillas verdaderas y contribuye así á la di­
latación de la cavidad torácica.

I I I
Según el Sr. Decaisne, resulta de numerosos experimentos 

que la nicotina hace contraer loe músculos de los vasos. A la 
contracción exagerada de los vasos del encéfalo debe atri­
buirse el vértigo de los fumadores. El enfermo intoxicado 
experimenta una gran sensación de vacío; cree que va á per­
der completamente el conocimiento. Extraño á todo lo que 
pasa á su alrededor, hace los mayores esfuerzos para fijar 
sus ideas que se escapan, y no puede conseguirlo. Durante 
este tiempo, los movimientos son incoherentes y los órganos 
de los sentidos sufren las impresiones más engañosas. Todo 
parece girar en derredor suyo, y  si cierra los ojos todo su 
cuerpo experimenta la sensación de ese movimiento. Desde 
hace veinticinco años ha encontrado el Sr. Decaisne gran 
número de casos de vértigo de los fumadores, cuyas obser­
vaciones resume en los siguientes términos:

1 En los 63 sujetos de veintinueve á sesenta y seis años, 
que ha observado, 49 tenían de eincuenta á sesenta y seis 
años.

2.° Más de la mitad presentaban, ademas de los vérti^s, 
trastornos digestivos, alternativas de estreñimiento y diar­
rea, dispnea, secreción urinaria exagerada, sudores más ó
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inénos abundantes, insomnio y palpitaciones; una tercera 
parte, intermitencia del pulso y angina granulosa, algunos 
enSsema, aftas, ambliopia, esputos de sangre, etc.

3. ° Treinta y siete casos se reüeren á fumadores en ayu­
nas, en quienes el vértigo se producía casi siempre por la 
mañana.

4. ° La aparición de los vértigos coincidía, en una tercera 
parte de los casos, con la supresión de sudores profusos y ia 
disminución marcada de la secreción urinaria, fenómeno que 
interpretarán seguramente todos los fisiólogos.

6.0 A veces los síntomas del vértigo de loa fumadores se 
lian confundido con los de la congestión cerebral, y hasta 
con los de enfermedades cardiacas. En efecto, ocho de los 
enfermos habían sido tratados por congestiones cerebrales n 
afecciones cardíacas, y sido sometidos á las saiigrias, pur­
gantes repetidos, digital, vejigatorios durante más ó ménos 
tiempo, con agravación considerable de su estado, líl mismo 
Sr. Dceaisne llegó á creer que uno de los vertiginosos debió 
la muerte á una sangría que no estaba indicada. No debe ol­
vidarse, por otra parle, que 6u la intoxicación nicotínica bay 
primero un estado de contracción de los vasos que produce 
el vértigo, y después, sobreviniendo la reacción, los mismos 
órganos se dilatan y es el peí iodo de congestión.

6.0 El tratamiento general del vértigo de los fumadores, 
empleado siempre con éxito por dicho señor, consiste en la 
supresión absoluta del tabaco y  en algunos caeos en la regla­
mentación de las costumbres, añadiendo casi siempre algu- 
gunos laxantes, los baños tibios, la magnesia, los amargos. 
En 28 casos ha hecho á los enfermos en pleno vértigo inyec­
ciones hipodérmicas de éter, que hicieron cesar éste por lo 
ménos en seis ó siete minutos.

De los 37 sujetos que fumaban en ayunas, 33 vieron
desaparecer inmediatamente los vértigos no fumando sino 
después de las eomidas-

IV
Hó aquí las conclusiones de la tésis del Dr. Engelbach 

acerca de los tumores malignos de la próstata:
I. ® Los neoplasmas de la próstata no son tan raros como 

se cree; las más veces son primitivos {el 90 por 1001; 10 ve­
ces de cada 100 recaen en niños de uno á diez años.

2.0 a. Los neoplasmas de la próstata están constituidos 
de ordinario por el carcinoma (80 veces por cada 100) quo 
principia en los fondos de saco gUvndulares. El sarcoma se 
encuentra excepcionalmente.

b. Las conexiones de la glándula, su riqueza en linfáticos, 
explican su difusión casi constante, extensa y rápida ( carci- 
nósis próstato-pélvica difusa); la invasión délos huesos, ve­
sículas seminales, etc.

c. La invasión de la vejiga no es la regla, sino, por el con­
trario, un heclio excepcional.

3.° De ordinario los síntomas predominantes son trastor­
nos funcionales del aparato urinario; la hematuria falta á 
menudo, los dolores tienen uii tipo particular. En otros en­
fermos hay funcionamiento casi regular del aparato urinario; 
pero, por el contrario, está muy dificultado el del recto.

La marcha es tanto más rápida cuanto más jóven el 
sujeto.

J, a duración de la evolución del neoplasma varía de tres 
meses á cinco años el máximum.

4.0 La exploración de la cavidad pélvica y la existencia 
de los dolores irradiados son las mejores bar,es del diag­
nóstico.

5.0 La gravedad del pronó.stico, la agudeza de ciertos sín­

La ablación del tumor es, por el contrario, inútil á cauBs 
de la rapidez de la difusión.

Da. R. Sebret.

TERAPÉUTICA

E L  M O R R H U O L
ESTUDIOS Cl. ÍVICOS

Berger-Levrautt, íme des Beauír -Arts.

tomas (obstrucción rectal, retención completa) autoriza una 
iatervencioii operatoria.

La casa Berger • Levrault acaba de publicar un trabajo qne 
merece fijar tanto más la atención de loa prácticos, cuanto 
que se trata en esos estudios clínicos do un medicamento 
nuevo, el morrhuol, propuesto por el Sr. Ohapoteaut y em­
picado con buen éxito contra los estados morbosos qne á me­
nudo causan nuestra desesperación; la tuberculósis, la eseré- 
fula, el raquitismo, etc.

Todos nuestros colegas saben, lo hemos dicho ya en este 
periódico, que el morrhuol representa todos loa principioa 
activos del aceite de hígado de bacalao, comprendidos, bien 
entendido, los alcaloidea en conexión con la serie de bases 
hidropirídicas, cuya presencia en este medicamento fué se­
ñalada en 1880 por los Sres. A  Gautier y Mourgues.

Merced á los trabajos de estos dos químicos, es ahora 
permitido preguntar si son tal vez esos alcaloides,que cons­
tituyen las maravillosas propiedades curativas del aceite de 
hígado de bacalao, si son ellos los que notablemente obran 
contra el bacilo de la tuberculósis. Esperando que los traba­
jos complementarios resuelvan definitivamente la cuestión, 
un hecho experimental- sería, según el autor, definitivaraenle 
adquirido, á saber; «La acción curativa del aceite de hígado 
de bacalao depende de su contenido en morrhuol.)

Después de recordar lo que todos sabemos, cuán dificil«  
muchas veces lograr que acepten los enfermos el aceite de 
hígado de bacalao, relata el autor, en loa capítulos II y lU, 
numerosas observaciones hechas todas por médicos distin­
guidos : Lafarge, Pernod, Laborde, Buaart, Chazoaud, Gay... 
Entre ellas hay cierto número recogidas en el Hótel-Dieu, 
en el servicio del señor profesor Germain Sée y en el Hos­
pital Laennec.

Aquí vemos individuos atacados de bronquitis crónica é 
de tuberculósis, cuyo estado va mejorando con sorpréndeme 
rapidez ; allá vemos linfático-escrofulosos, cuyo oj^anismo 
se modifica felizmente después de haber hecho uso del mor- 
rhuol durante algunas semanas; en todos ha sido aprobatis 
desde el tercero ó cuarto día de tratamiento, como una ten­
dencia á volver á la salud; todos experimentaban un senti­
miento de bienestar, y, para servirnos de las exposiciones 
del Sr. Gay, agregado á la Facultad, «comían y digerían fá- 
ciiraetite, dormían y gargajeaban mucho ménos.»

En fin, uno de los puntos más importantes, como muy 
justamente hace observar el Dr, Lafarge en el Dictiomairf 
da Thérapeutiqxie del Sr. Dujardin-Beaumetz {pág. 731), 
bajo la influencia del morrhuol aumentan las fuerzas y 8> 
mismo tiempo la corpulencia.

«Ahora bien, ha dicho el profesor Germain Sée; cuando el 
enfermo recobra fuerzas y corpulencia, estése seguro que \i 
enfermedad no hace más progresos,.. En general, todo ir»- 
{amiento quo hace cesarlo que vulgarmente se llama la lisi<i 
debe inscribirse en buena línea. La detención de la denutn- 
cion es su signo distintivo.»

lié  aquí, por lo domas, en qué términos so expresa ti 
eminente profesor de Clínica médica respecto al morrhuol- 
en BU libro Du régime alimentaire ( pág. 401);

«El aceite de hígado de bacalao concluye siempre pUf

canea 
al cab 
buen 
elnoi 
tolera 
mila;

Poi 
ana a 
aante 
que e! 
de lií|

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO 3 0 1

causa

a j o  que 

c u a n to  

a m e n to  

t y  e m - 

le  á  m e- 

a e s c ró -

e n  este 

in c ip io s  

'S , t)ieo 

e  b a se s  

f u é  se-

3 a h o ra  

l e  con s - 

c e i t e  de 

}  o b ra n  

B tra b a - 

u e etion , 

■araenle 
h íg a d o

¡ i f i c i l  a  

c e i t c  de 

II  y in ,
B distin - 

1, Gay... 
s l -D ie a ,  

e l  H os -

r ó n i c s  ó 

■eiidenle 

g a n is m o  

d e l  m or- 

p r o b a t is  

i n a  ten - 

n  se n t i-  

)0i c ío n e i  

s r la n  B -

no nui)' 
ÜOJtNoirr 
ig. 737). 

■2a a  y  al

m a n d o  el 

r o  q u e l í  
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, d e u u tr i-
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o p r e  por

cansar loa órganos digestivos y  por saturar las vellosidades 
al cabo de algunas semanas; en este caso, empleo, no sin 
buen éxito, un extracto especial de aceite, designado bajo 
el nombre de Aíorrfiuol... Lo cierto es que el remedio es bien 
tolerado y  absorbido, y que su acción antidenutritiva le asi­
mila á la acción moderadora del aceite. >

Por la observación de los hecbos, y como consecuencia de 
una apreciación tan favorable, el autor de este tan intere­
sante trabajo se halla perfectamente en el derecho de decir 
que rl morrhuol «suprime todos los inconvenientes del aceite 
de hígado de bacalao para sólo conservar los beDeficios>.

Da. Ed. Lacuast.

SECCION OFICIAL

M IN IS TE R IO  D E  GRACIA Y JU S T IC IA

SEAl. DSCaUTO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de mi 
augusto liijo el rey I). Alfonso X III, y como reina regente 
del reino,

Vengo en autorizar al ministro de Gracia y Justicia para 
que presente & las Cortes un proyecto de ley sobre manico- 
lulon judiciales.

Dado en Palacio á dos de Abril de raíl ochocientos ochen­
ta y ocho. — María Cristitui. — El ministro de Gracia y Jus­
ticia, Manuel Jionso Maríinez.

A  L A S  CORTES

La legislación relativa ti los llamados comunmente locos 
i'nuiinales, es decir, á los que en estado de perturbación 
mental realizan un acto que la ley califica de delito^ no es 
euleramente ajena á nuestro Código, toda vez que el artícu­
los.®, párrafo primero, inspirándose en las exigencias de la 
seguridad social, dispone que el imbécil ó el loco, exentos 
deresponsabilidad criminal, sean recluidos por decreto del 
Tribunal sentenciador en uno de loa hospitales destinados 
iesta clase de enfermos, ó, ti otándose de delitos luénos gra­
ves, entregados á sus faruilias si éstas diesen suficiente fiaii- 
ZB de custodia. Pero este precepto, que no es más que un 
pauto de partida, necesita ser áraplia y minuciosamente des- 
ítrollado, teniendo presentes los dalos de la realidad y 
«qiicllae trascendentales ensefianzas que han determinado 
fn otros países la reforma que se propone, universalmente 
aceptada como legítimo complemento de la legislación penal.

El enajenado á quien falta la conciencia rellexiva de sus 
MtoH no puede ser delincuente; pero si la enfermedad que 
padece se revela en acceso de carácter agresivo y  violento, 
resultará aún más peligroso que cualquier criminal, por su 
propensión A atentar contra las personas y las cosas. Excep- 
*“sdo, pues, de la pena, que no merece ni habría de produ­
cir en 61 efecto alguno jurídico, debe quedar, sin embargo, 
i>sjo la acción de la ley, para impedirle que realice nuevos 
díftos y procurarle el disfrute de la razón, sometiéndole al 
Iralauiiento que reclame su estado.

semejante idea obedece el planteamiento de los que en 
i'ueetro país se llamarán manicomios judiciales, institución 

I 'utermedia que refunde en loa fines de la beneficencia públi- 
1 calos de la seguridad social, y qtie tiende ininodiata y mc- 
I ‘lisloinenteála disminución del delito, bajo las inspiraciones, 
''náníiiies ec este punto, do las dos escuelas criminalistas 
que hoy se disputan el campo del Derecho ; porque si, de 
acuerdo con la ciencia positiva, provee á la eliminación del 

ea iin jieligro en la vida libre, por sus tendencias al crí- 
">6n, con arreglo á las doctrinas correccionales, que ven en

el delincuente, áun sin ser loco, uu enfermo de la voluntad 
coloca á éste bajo la salvaguardia de la ciencia médica, en 
una de sus más difíciles especialidades, sin perjuicio de ro­
dearle de cuantos elementos sean necesarios para su regene­
ración moral.

No es una escuela la iniciadora de esta gran reforma. Im­
porta consignarlo aquí, toda vez que los empeños sistemáti­
cos suelen, por lo exclusivos, andar reñidos en parte con la 
amplísima realidad do la vida, y encuentran, por ello mismo, 
en su desarrollo, tropiezos y  oposiciones de que se ven libres 
aquellas fecundas concordancias de las ideas y  loa hechos 
que espontáneamente se producen en el seno de la sociedad 
á impulsos de necesidades vivamente sentidas. La reforma 
de que se trata, en su iniciación, en su desenvolvimiento, 
en las controversias que produjo para plantearla con mayor 
acierto, y en las varias y luminosas informaciones á que ha 
dado lugar, corresponde al buen sentido del pueblo inglés, 
tan educado en la práctica de la verdadera libertad y tan cu­
rado de ideologismos y preocupaciones. Comenzó en los jui­
cios de los regicidas Margarita Nicholson (1 7 8 6  y JuanFritch 
( 1 7 8 0 ), declarados locos; en el de Hadfield ( 1 8 0 0 ) la plan­
teó lord Kenyon ante el Jurado, manifestando, á propósito 
del destino que debía darse al reo declarado irresponsable^ 
que éste, como enfermo de la mente, merecía compasión y 
tratamiento humano, pero que libre era peligroso á sí mis­
mo y á los demás, y su reclusión, tanto interesaba al rey so­
bre BU trono, como al mendigo en la vía pública; fué ensa­
yada en el manicomio de Bethlen y en el asilo de Fishei-fou 
Honse, y  se instaló definitivamente en el manicomio de 
Broadmoor CCriminal Lunatie Asylun), donde, desde su aper­
tura ( 1 8 6 3 )  hasta la actualidad, la experiencia ha consagra­
do la eficacia de una institución que con otras similares, ins­
piradas en la misma rectitud y sabiduría, han producido en 
Inglaterra el decrecimiento de la criminalidad en razón direc­
ta del aumento de la población.

Por si esto no fuera bastante, la reforma, establecida á la 
vez que en Inglaterra, en Irlanda (Dundrum) y en Escocia 
( Perth), se extendió paulatinamente á los países derivados 
de la nacionalidad inglesa, implantándose en algunos puntos 
de los Estados Unidos de América, en la Nueva Gales del 
Sur y en el Canadá. En Francia se hizo una activa propa­
ganda, discutiéndose muy detenidamente el asunto en libros, 
revistas importantes, Sociedades, Congresos científicos y en 
en el Parlamento (en el que se halla ahora sometida á revi­
sión la ley de 1838), y, merced á este movimiento de la opi­
nión se han creado ya en distintas épocas departamentos 
para locos criminales en Monlpellier, en la Súreté y en Gai- 
llon. En Italia, donde se trasportó la ley francesa, primera­
mente al ducado de Toscana. el entusiasmo fué mayor, si 
cabe, uniéndose á ios votos afirmativos los de iina escuela 
novísima que ha planteado formal y científicamente el pro­
blema de la criminalidad, en armonía con modernas investi­
gaciones científicas I y no sólo ha merecido el aplauso unáni­
me de ios Congresos frenopáticos y la sanción de eminentes 
personalidades científicas de todas procedencias, sino que has­
ta A ¡a Cámara ha llegado una ley general referente á los lo­
cos con un capitulo páralos manicomios criminales, inspirado 
finidamentalmentó en las soluciones de la ley inglesa, al pro­
pio tiempo que el Ministerio Depretis proyectó la inaialacion 
de tres manicomios de esta índole para el Norte, el Centro y 
el Mediodía de Italia. Por ultimo, en los restantes países de 
Europa, este eco ha tenido resonancia y la reforma ha sido 
total ó parcialmente admitida 6 ensayada. Con tales antece­
dentes, natural es que nuestra patria, ya que sigue algo tarde 
los mismos derroteros, lo haga con resolución, aprovechán­
dose de la garantía que le otorgan las enseñanzas recibidas.
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Por lo que respecta A los penados que enloquen durante el 
cumplimiento de su condena, una estadística reciente ha de­
mostrado que existen en los establecimientos penales 128 
entre locos, epilépticos y afectados de neurósia con manifes­
taciones de trastorno mentai. Su situación es más lamentable 
que la que dennnció Howar en Inglaterra. 101 presidio es un 
medio funesto para esta clase de enfermos, porque la confu­
sión y el ruido que allí reinan, provocan excitaciones que 
trastornan más al exaltado. A pesar de lo prescrito en el ar­
ticulo 101 del Código pena!, resulta asi ineficaz para ellos el 
amparo de la ley, porque la carencia de un procedimiento 
expeditivo les retiene indefinidamente en la prisión; les fal­
ta, á veces, el auxilio de la ciencia, porque en el presidio ni 
hay medios ni recursos para tratarlos convenientemente; y 
peligra con frecuencia su vida, porque un enfermo abando­
nado á sn enfermedad es una existencia ofrecida á la muerte.

Por lo que hace á los procesados que por extravio de su 
razón quedan exentos de responsabilidad y comprendidos en 
el art. 8.“ del Código, otra estadística, no completa, ha de­
mostrado que existen en hospitales y  manicomios 207. igno­
rándose el número de los que hayan sido confiados á sus fa­
milias. asi como también otros datos indispensables para co­
nocer este importantísimo pormenor.de la estadística de la 
criminalidad.

De todas suertes, aparece desde luégo excesivo el número 
de individuos de esta clase, recluidos en establecimientos 
que, ni por las condiciones del local, ni por el sistema de vi­
gilancia, ni por las escasas formalidades á que se sujetan la 
permanencia y  la salida de los reclusos, han de ofrecer ga­
rantía á los intereses sociales. En esto concepto, el proyecto 
de ley presentado por el ministro que suscribe es evidente­
mente una ley de seguridad. La seguridad está en los precep­
tos legislativos, en el manicomio dispuesto con un fin espe­
cial, en su organización, en loa requisitos exigidos para la 
libertad de loa locos criminales y  en la existencia de un per­
sonal idóneo é imbuido de la difícil misión que ejerce, tan 
semejante á la del médico como á la del magistrado. Esta es 
la gran conquista en las tradiciones del manicomio inglés. 
Allí se procede siempre bajo la idea de que el enajenado que 
con sus actos acredita instintos agresivos, es un sér noto­
riamente peligroso; y por esta circunstancia se diferencia al 
loco criminal del ordinario, no concediendo á aquél la liber­
tad hasta su bien com]¡robada curación, requisito tan indis­
pensable, que sin él, como dice un autor ilustre, los manico­
mios para criminales no serían más que un lujo y  un inútil 
descargo de las prisiones.

El proyecto de ley que el ministro que suscribe tiene la 
honra de presentar á las Cortes es una obra meditada, con 
estudio previo de las legislaciones y estadísticas extranjeras, 
para hacer la aplicación más conveniente á las necesidades 
de nuestro país. Comprende tres partes, que se refieren á 
tres categorías de personas, á saber: penados enfermos de 
perturbación mental, procesados declarados en este mismo 
estado y procesados sospechosos de igual dolencia.

Atiende la ley principalmente á los locos de las dos clases, 
penados y procesados, que por la naturaleza de su enferme­
dad y su delito sean considerados peligrosos. Por esta razón 
quedan exentos del ingreso en el manicomio judicial aque­
llos confinados cuya enferdad fuese transitoria ó inofensiva 
(art. 6.®), siempre que en el establecimiento penal hubiere 
local y medios adecuados para el tratamiento, y  ademas los 
comprendidos en el art. 12, cuando hubiere expirado el 
tiempo correspondiente á su condena. Respecto á loa proce­
sados libres de responsabilidad por locura, se mantienen las 
disposiciones del Código en su art. 8.® especificándoles y au­
torizando en su virtud al Tribunal (art. 13) para decretar la

reclusión del loco en el manicomio judicial, ó en cualquier 
otro do carácter público, ó la entrega á la familia ai diese su­
ficiente fianza do custodia, salvo los casos de delitos contra 
las personas ó de incendio, en los cuales (artículos 14 y 18) 
se exige necesariamente el ingreso provisional en el manico­
mio, así como se otorga la facultad de ordenar la salida del 
mismo cuando loa progresos de la enfermedad (art. 19) re­
duzcan al recluido al estado de inválido ó inofensivo.

Para establecer un principio regulador que armonice los 
derechos de la sociedad y los del individuo, la ley limita la 
permanencia de los locos criminales en el manicomio, hasta 
su bien comprobada curación (art. 16), término cuyalatitud.á 
la vez que encierra el espíritu de la reforma, da libertad é in­
dependencia absoluta al j uicio clínico; y no pareciendo toda 
vía suficiente este concepto, en el articulo inmediato (17) ac 
preven los casos de curación aparente y el procedimiento 
que se debe seguir.

Hay más, y la experiencia lo ha revelado con nmneroa.'U 
enseSanzas. Pueden ocurrir casos de curación definitiva an 
enfermedades que se han llamado curables en los efectos y 
no en la causa, como sucede con los alcohólicos, que. soma- 
tidos al régimen del manicomio, y  privados del uso de las 
bebidas, causa del padecimiento, sanan completamente; pero 
en la vida libre, el mismo impulso irresistible los lleva al vi­
cio, á la enfermedad y á la delincuencia consiguientes. Lo pro- 
pió ocurre con locuras especiales como la puerperal. Una ley 
previsora tenia que fijarse en tales cicunstancias y estable­
cer las naturales garantías. A esto obedecen las salidas pro­
visionales (art. 20) que el Tribunal podrá acordar coa las se- 
seguridades y requisitos establecidos en el art. 21.

En cuanto á los medios y trámites legales, este proyecto 
respeta todos los derechos dentro de un organismo escrupu­
losamente establecido. Reserva á los médicos la competen­
cia que les corresponde, da intervención decisiva para evitar 
todo género de abusos y asegurar el cumplimiento de la ley 
á los Tribunales de Justiciay al Ministerio fiscal, y encomien­
da la inspección del manicomio á nna Junta compuesta de 
las más elevadas personalidades. Ademas, la familia ó e!re­
presentante legal del enfermo tienen franco el camino para 
sus legítimas reclamaciones.

Palta hacer mención del último capítulo del proyecto de 
ley, del que se refiere á los procesados sospechosos de per­
turbación mental. Para éstos se dispone que puedan ingre­
sar en el departamento especial del manicomio, por acuerdo 
de los Tribunales de Justicia, y aunque sería de desear que 
todos los procesados en estas condiciones fueran sometidos 
á una inteligente observación, la situación económica del 
país no lo permite y hay que limitarla á los procesados por 
los Tribunales de la demarcación donde esté establecido un 
manicomio judicial, y á los demas del reino sólo en casos 
extraordinarios y en atención á su gravedad, importancia y 
dificultades de diagnóstico.

Tal es, en lineas generales, el espíritu y ¡a estructura de 
la ley que se propone para completar nuestro Derecho é in­
troducir una reforma oportuna y necesaria. Llega A nosotros 
con la sanción de las naciones más adelantadas y con la 
aprobación unánime de los hombres do ciencia y de gobier­
no. Tiende á un fin importante á la vida social y lo realisa 
humanamente. No contradice ninguna opinión ni ningún 
sentimiento respetable; y por lo tanto, el ministro qu« 
suscribe la somete al exámen de las Cortes, confiando en 
que han de consagrarla con sus votos.

Madrid 2 de Abril de 1888.—El ministro de Gracia y Ju*' 
ticia, Manuel Alonso Martínez.
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PROVtCíO DE LEY DE MANiCOMIOS JUDICIALES
CAPÍTULO PRIMERO

D I S P 0 8 I C I 0 K E S  Ü E S E R A L E S

Articulo 1-* Para asegurar Ja acción tutelar, custodia y 
tratamiento que corresponden al Estado respecto de los que, 
Ipadeciendo de perturbación mental y habiendo infringido 
las leyes penales, son objeto de la presente ley, se instituí* 
ín manicomios de seguridad y  observación, dependientes 
¡iel Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2.® Las personas á quienes se refiere la presente 
ley se clasifican, para los efectos de la misma, en tres cate* 
yirias.
La primera comprende á aquellos individuos que, después 

lie sentencia firme, fueren reconocidos y declarados en estado 
|ie peifiirbacion mental.

Ed la segunda se incluyen los que, habiendo realizado un 
¡loque la ley califica de delito, sean reconocidos y  decía* 

ados en estado de perturbación mental, en virtud de auto 
ieentencia firme, en que se decida su exenrion de respon- 
bilidacl criminal.

Constituyen !a tercera loa procesados sospechosos de per* 
lorbacion mental, cuya observación y  exámon sean decre­
tados por el Tribunal competente.

Art. 3.* La inspección superior de los manicomios judi- 
kiales se encomienda A una Junta inspectora compuesta del 

ical del Tribunal Supremo, un individuo de la Real Aca- 
Semiade Ciencias morales y políticas, un vocal de la Real 
Kcidemia de Medicina, dos consejeros penitenciarios, ¡os 
hledráti(¡08 de Derecho penal y Medicina legal de la Dni- 
Icrsidail Central y  dos individuos nombrados libremente 
por el Ministerio, entre las personas que se hayan distin- 
íido por sus estudios penales y penitenciarios, debiendo 

l̂ rcaerpor la primera vez esta elección en dos de los vocales 
pía Comisión encargada de estudiar y proponer la presen* 
|e ley,

CAPÍTULO II
BE I.OS PENADOS A F E CTAD O S DB PER T D R B A C IO N  M B STA I,

I irt. 4.'' En cualquier momento, después de recaída sen- 
Nuda firme, en que un penado diere manifiestas señales de 
Ifrtiirhadon mental, el director de la cárcel ó penitencia- 
l ’s.aspsorado por el médico del establecimiento, pondré el 
lícho en conocimiento del Ministerio fiscal del territorio 
iMde estuviere enclavado el establecimiento penitenciario, 
I  Art. 6.® El Ministerio fiscal instruirá el oportuno espe- 
i'Ble en el que, ademas de practicar las investigaciones 
bniliicentes al caso, informarán por lo ménos cuatro médi- 
p , Jos de ellos forenses y otros dos alienistas, donde los 
iBt'ierp, y lo remitirá al Tribunal que hubiere dictado la sen- 

á los efectos de la resolución correspondiente.I Art. 6.® El Tribunal sentenciador podrá ampliar las dili- 
y dispondrá, bien la permanencia del penado en el 

rabledmiento donde se halle, si en él hubiere local y 
Ic'tios adecuados para el tratamiento, y la enfermedad 

de naturaleza transitoria é inofensiva, bien la trasla- 
|en al manicomio judicial con carácter definitivo ó de mera 
T^rvacion.
JAn, i,“ gggg ,¡g comprobarse que un penado adrai- 

el manicomio judicial hubiesé simulado la perfur- 
mental, se pondrá el hecho en conocimiento del 

l'"i«terio público para que pueda pedir al Tribuna! senten- 
I* et la traslación del penado al establecimiento peniten- 

correspondiente, é instruya las oportunas diligencias 
I  “6 aplicar al fimulado las correcciones disciplinarias 
T «pongan los regiaraentos, ó, según los casos, las del

Código penal que so refieren al quebrantamiento de condena.
Art. 8.® El Tribunal sentenciador, acordada la traslación 

del penado al manicomio judicial, enviará testimonio at Mi­
nisterio de Gracia y Justicia, el cual ordenará la conducción ' 
del mismo en la forma que fuere procedente.

Art. 9.® El Ministerio de Gracia y  Justicia cuidará de 
evitar la permanencia indebida de los penados en el mani­
comio ; asi durante como después del cumplimiento de la 
condena, pondrá en conocimiento del Ministerio fiscal loa 
hechos que puedan dar motivo á un procedimiento sobre 
este particular.

Ai't. 10. E l procedimiento sohre permanencia indebida, 
no sólo se podrá negar á propuesta del Ministerio fiscal, 
sino que podrá iniciarse de oficio por elTribunal sentencia- 
dofj 6 bien á instancia de la familia ó representante legal 
del penado.

A este fin deberán informar loe médicos designados por 
la parte y los del manicomio, y corresponderá la decisión al 
Tribunal sentenciador.

Art. 11. Obtenida y  asegurada la curación de un penado, 
ol director del manicomio judicial pondrá el hecho en cono­
cimiento del Tribunal sentenciador, y éste, atendidas las cir­
cunstancias del caso, resolverá según proceda. Si el Tribunal 
estimase, según su prudente arbitrio, que el tiempo de re­
clusión en el manicomio pudiera computarse en todo ó en 
parte, como cumplimiento de condena, podrá proponer al 
Gobierno e! indulto parcial, según los casos.

Art. 12. Respecto de los individuos que continuasen en 
estado de perturbación mental en el momento en que de 
haber permanecido en una penitenciaría, siendo cuerdos, 
hubieran cumplido su condena, el Tribunal sentenciador po­
drá disponer, bien la entrega del loco á su familia ó la tras­
lación á cualquier manicomio de carácter público, si el en­
fermo fuese considerado como inofensivo, bien, en el caso 
contrario, la continuación en el manicomio judicial.

CAPÍTULO in
D E  L O S PRO CESAD O S E S  E ST A D O  DE P E R T D R B A C IO S  M ENTAL

Art. 13. En cualquier caso que un individuo que baya 
ejecutado un hecho que la ley califica de delito, sea judi­
cialmente reconocido y declarado en estado de perturbación 
mental, bien desde ántes de realizar el hecho, bien en el 
curso del proceso, oído el informe de los médicos forenses 
y alieDistas, que habrán de especificar si el enfermo es pe­
ligroso, podrá entregarlo á su familia, si ésta diere suficiente 
fianza de custodia, ó decretar su reclusión en cualquier ma­
nicomio de carácter público ó en el judicial.

En esto último caso se enviará testimonio al Ministerio do 
Gracia y  Justicia para que disponga el ingreso en la forma 
que determina el art. 5.®

Art. 14. En los delitos contra las personas y en el de 
incendio, el Tribunal decretará necesariamente ei ingreso 
provisional en el manicomio judicial de los procesados com­
prendidos en este capitulo.

Art. 16. En el caso á que se refiere el artículo anterior, 
cuando e! período de observación exceda de seis meses, el 
director del establecimiento dará cuenta al Tribunal senten­
ciador para que resuelva con la ilustración que considere 
necesaria.

Art. IG. Los recluidos en el manicomio judicial, á quie­
nes se refieren los artículos 13 y 15, permanecerán en él 
liasta BU curación bien comprobada, salvo los casos en que 
el individuo quedase inválido ó inofensivo.

Art. 17. En los casos de curación en que con fundado 
motivo se pueda temer una recaída, se habrá de justificar 
la permanencia indefinida del individuo en el establecimiento

i
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ante el Tribunal sentenciador, que resolverá, previos los in­
formes necesarios.

K1 expediente que al efecto se instruya podrá protnover- 
*se de oficio por el Ministerio fiscal ó á instancia de un indi­
viduo de la familia, 6, en caso, del representante legal del 
recluido.

Art. 18. En caso de curación bien comprobada, previo 
oportuno expediente, el Tribunal que hubiese conocido de la 
causa podrá acordar la libertad del reclnido.

Art. 19. Cuando los progresos de !a enfermedad reduz­
can al recluido al estado de inválido ó inofensivo, el Tribu­
nal que hubiere conocido de la causa podrá acordar su tras­
lación á cualquier manicomio de carácter público, ó su en­
trega á la familia.

Art. 20. El Tribunal que hubiera conocido de la causa 
podrá acordar, previo expediente y con las oportunas ga­
rantías, salidas provisionales, en loa casos de curación bien 
comprobada, pero en que no se haya disipado todo temor 
de reproducción de la enfermedad en determinadas circuns­
tancias.

Art. 21. Las salidas provisionales sólo podrán conce­
derse á condición de que el individuo de la familia ó repre­
sentante legal del enfermo que se haga cargo de éste se 
obligue, bajo su responsabilidad, á dar cuenta mensual al 
director del manicomio del estado mental de aquél y  á rein­
tegrarlo en el establecimiento cuando amenace ó se inicie 
nuevo ataque.

Art. 22. Los gastos de sostenimiento en el manicomio 
judicial de las personas á quienes se refieren los artículos 
13 y  15, salvo los casos de pobreza justificada, correrán á 
cargo de sus bienes, si los tuviere, ó de la persona que le- 
galinente les debiere alimentos.

C A P ÍT U L O  IV

D E  L O »  PBOCESADOS SOSPECHOSOS DE P E R T Ü B B A C IO S  M ENTAL

G A C E TA  DE L A  SALUD PUBLICA

Estado san itario  de M adrid.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o b o l ó o i c a s  d b  l a  s e m a n a .—Alturabj.  ̂

rométrica máxima, 713,12; mínima, 703,63; temperatura ; 
máxima, 28o,9¡ mínima, 2o,0; vientos dominantes, SO., 0, 
y  KO.

Los padecimientos reinantes han presentado mny pocu 
variaciones en la semana que acaba de terminar; sigoeti I 
siendo predominantes los afectos reumáticos en sus forniM ' 
más variadas, febriles, neurálgicas, gotosas y deformanle.i, 
También las fiebres pertinaces de índole palúdica, remiten­
tes é intermitentes, han seguido persistiendo, y con ellna se, 
han presentado formas gástrico catarrales y gástrico-biliosse 
con complicaciones adinámicas y tendencia á prolongarse il 
tercero y  cuarto setenario. Las erupciones cutáneas lierpé-; 
ticas y artríticas continúan mostrándose en los sujetos ilia- 
téaicoB. La difteria disminuye en los niños: las enteritis ca­
tarrales han aumentado.

Art. 23. Serán admitidos en el departamento de obser­
vación del manicomio judicial los procesados sospechosos 
de perturbación mental, cuyo exámen facultativo haya sido 
acordado por los Tribunales de Justicia. Los Tribunales déla 
demarcación donde esté situado un manicomio judicial po­
drán enviar á éste todos los procesados que se hallen en 
aquellas condiciones, y los demás Tribunales del reino sólo 
en casos extraordinarios, atendiendo á su gravedad ó im ­
portancia y á las dificultades del diagnóstico.

Art. 24. Cuando los Tribunales acuerden la traslación de 
un procesado al departamento de observación del mauico- 
inio judicial lo participarán al Ministerio de Gracia y  Jus­
ticia para que, si hubiere plazas disponibles, autorice su in 
greso.

Art. 25. Los procesados á quienes se refiere este capí­
tulo permanecerán en el departamento de observación del 
manicomio judicial á disposición del Tribunal que conozca 
rte la causa, á cuyo prudente arbitrio corresponde fijar el 
tiempo de permanencia y designar los médicos que, en 
unión de los del establecimiento, hayan de practicar la ob­
servación Cuando el Tribunal acuerde la salida del proce­
sado, lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia,

D ISPO SICIO N  T nAN SITO BIA

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dictarán los re­
glamentos necesarios para la aplicación y cumplimiento de 
la presente ley,

Madrid 2 de Abril de 1888.—El ministro de Gracia y Jus­
ticia, Manuel Alonso Martínez.

CRONICA
Incom patib ilidad .-S e g ú n  el art, 11 de laieydelJa- 

rado, publicada en la Gaceta del 26 del pasado, el cargo d« 
jurado es incompatible con el de notario, médico litniii, 
farmacéutico y  veterinario en los pueblos donde no hubiese 
más que uno.

La existencia de dos ó más funcionarios de los expresaüw 
en una misma población, hace cesar la incompatibilidad,

E scu ela  cen tra l de  G im nástica. — En oumplimieuto 
de las disposiciones vigentes sobi e la validez de los estudioe 
privados, ponemos en conociinientode nuestros lectores qoe 
en los días hábiles de ia primera decena del presente mea de 
Mavo se admitirán en la Secretaría de ia Escuela central 
de Gimnástica las solicitudes de exámen de alumnos libra, 
las cuales deberán presentarse acompañadas de los docu­
mentos que justifiquen los siguientes requisitos reglaraents- 
rios; l.° , haber cumplido la edad de diez y ocho años yo» 
exceder de la de veinticinco los alumnos, y las de quinwy
veinte años respectivamente las alumnas; 2.'', tener npütuí 
física suficiente para los ejercicios gimnásticos, cuya apre­
ciación será hecha por los profesores médicos de la Escueli; 
3.°, tener aprobados los estudios de instrucción primani 
superior; 4.“, presentar autorización del padre, madre,cura­
dor ó persona que represente al alumno. .

El reconocimiento facultativo con que lia de ser apreciafli 
la aptitud física prescrita por el reglainenfo para la adrai- 
sion de los alumnos, se efectuará el mismo día que mIM 
presenten sus solicitudes, de cuatro á cinco de la tarde,

B uena o b r a . - Nuestro laborioso y distinguido ainigodoa 
Ricardo Martínez, director délos Anales de Otología j/Lam- 
aoloqia y médico del Penal de imijeres en Alnilá de Henara- 
ha comenzado la publicación de un Tratado rte 
los establecimientos penales, que ha de llenar "
sólo en la literatura médica española, sino en la literal 
médica en general, y ha de realzar con un mérito "'9» 
nombre ya generalmente conocido de su autor.

La cnxina ru sa .— Por cuenta del Gobierno ruso, dicew 
periódico, se han hecho grandes pianfaciones 
los montes del Cáucaso, habiéndose asegurado ántea aeq 
se aclimata bien y que su corteza contiene en muy Du 
proporción los alcaloides. Pronto, pues, tendremoa unsíuc 
va corteza de quina que aparecerá en el comercio, como .
de ias Indias holandesa é inglesa, para competir coniu
América.

E strón gu lo  g ig a n te .- -E l Dr. Bouchard ha enconire-- 
en un niño de dos años un estróngulo gigante, del eum 
bían aparecido varios fragmentos en las orinas, ¿ 
pregunta dicho señor, pudo llegar hasta la pelvis reow 
nematoíde? iMisterioa de los gigantes!

Acido fluorhídrico. t r a t a m i e n t o  do tub' 
lósiB por las inhalaciones de este agente. Aparatos a . . 
en la farmacia del Dr. Madanaga, Plaza de la Indeye | 
cia, núm. 10.

M ADRID; 1 8 8 8 . - ENRIQUE TEODORO. IMPRESOR 
Am piiro, 102, y  Roada de Valenoiu. 8. 
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P eptonas F ép sica s de Chapoteaut
D E  C A R N E  D E  V A C A

Soíi neutras; paras, no coDííeíiec glucosa, ni cloruro do sódio 
ni taitrato de soda.POLVOS DE PEFTONA DE CHAPOTEAUT

Completamente solubles, representan 5 veces su peso de carne. En 
vista de su pureza son los solos empleados por M . P A S T E U R  y  
to d o s  lo s  la b o ra to r io s  de  fis io lo g ía  p a r a  la  cu ltu r a  de  lo s  
o rg a n is m o s  m ic r o s c ó p ic o s

v m  DE PEPTONA DE CHAPOTEAUT
De un gusto muy agradable, se toma al principio de las comidas 

á la dósis de una ó dos copas de Burdeos. —  Dósis : 10 gramos de 
carne de vaca por copa de Burdeos.

In d ica c io n e s  : Anemia, Dispepsia, Caquexia, Debilidad, Repug- 
nanña ú los alimentos. Atonía del estómago y de los intestinos, 
Cnnvalecei%cia, Alimentación de las nodrizas, de los niños, de los 
ancianos, de los diabéticos y de los tísicos.

Depósito en París. 8. Rus Vivieane, y  en las principales FarmáciaS;

JARABE DE QUINA FERRUSINOSO
de GEIMAULT y  C'“, Famacéaticos en París.

Preparndo con la Q uina  real am arilla  y el Firoloslato de h ie rro  y  
sosa, es de un gu.slo t»n ogradable que se bebe con placer.

Kl Pirofoslato de h ie rro  y  sosa es el solo marcial que presenta la ven- 
tnja de Icrmar, con los principios túnicos de la quina, un compuesto exento üe 
reproches, y así esta pvepnraciún se distingue de todas las de composición aiiá* 
loga, tinto por sus piopiedades lerapúuticiis, cuanto por su delicado sabor.

El JaraBe de Quina ferruginoso de Gíukaui.t  y ('*, cuyos felices 
resultados lian sido certificados por ia mayor parte de los médicos de París 
desde hace más de 25 años, se toma media hora antes de cada comida, á la 
üúsís de un.i copa de Burdeos para los adultos y de una cuchara de postres 
para los niños. —  Esta preparación unida A un vino generoso de Málaga, 
constituye el V in o  de Quina ferruginoso de G B IIA A U L T .

Depósito en París, 8, Rué Vivienno, y  en las principales Parmácias.

P R E P A R A D A  P O R  DXTSART, F A R M A C É U T IC O  E N  P A R I S

Esta soluci<5n,inaltorable y de composición conslante.se hallaexenla
de los principios tóxicos é inactivos del Cornezuelo de Centeno y 
posee el grado máximo de actividad; se emplea en inyecciones 
hipodérmicas á proximidad del lugar de la hemorragia, á la dosis 
de 10 á iO gotas en la hamoiTíi^ia puerpueral la epistaxis incoertnble, 
ia hemoptisis y  en las /iemo»‘t'a¡’/ías mtis trfolenfoí,' su acción posiUva y 
potente se efectúa al cabo de 4 á 5 minutos; esta solución se emplea 
interiormente, con éxito, en los mismos casos, especialmente para 
provocar las contracciones del útero, en dósis de 20 a 25 gotós, 
vertidas en agua azucarada. La solución está contenida en tubos 
pequeños que se colocan fácilmente en el estuche del practico.

Depósito en París, 8, Rué •Vivienne. y  en las principales Farmacias.

í i A i i l N A  L A C T E A D A  H .  N E 8 T L E
IN V E N T O H  Y  F A B B I O A N T iS

T 7 ” e v e 3 ^  fl ( S t 3 . i Z 3 < )

m m n  be u  he*i  c k s j  2 0  a ñ o s  d e  é x i t o

3 2
S B  LOS CUAL8S

12 Diplomas do honor
Y

“ l Í l M F N T O  C 0 M P L E T 0 “ a  L O r 'm W ^  C O R T A  E D A D

” “y sé vendSTtod« léé prl,u.‘ gaic farmciai, drogu.ri« y. «ublociinieato. do combatibles, 
ecneroftoltrsmtrmOB O cobniAles. .  ̂ r.

cujLAe
primeras autoridades 

medicinales 
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CORRESPONDENCIA

D-Wnmiel F urlo.— Pagado S ig l o  y B ib l io t e c a  fin Di­
ciembre del 88; entregado segundo cuaderno Dragendorff.

D. Ricardo Llopis. — Suscrito á la B ib l io t e c a  y pagada tin 
Diciembre 88; remitido el Dragendor_ff’A\2í 2S Abril.

que

D- Matías Barril. — Recibidas las 8 pesetas de la B iblio­
teca, de las cuales 1,50 son para el primer cuaderno 
Dragendorff-, remitida la obra completa el día 28 Abril.

D. Félix Templado.—Remitido alAUhill día 28 Abril.
D. Bernardino Silva. — Id. id.
D. Antonio Alfonso Becerra. —  Se le remite de nuevo se­

gundo cuaderno Dragendorjf y  número que pide.
D. Eduardo Gómez. — Remitidos el 28 los números 

pide.
D. Francisco Perez. — Pagado Siglo fin Junio de! 88.
D. Antonio Pracias. — Suscrito desde 1.̂  de Mayo y paga­

do fin Octubre del 88.
D. Victoriano Pascual. — Id. 1.“ de Abril y  pagado fin 

Juniu del 88.
D. Andrés Pons Llovet. — Pagado Siglo y B iblioteca fin 

Diciembre del 88.
D. rirmardo Martínez. — Id. Siglo fin Setiembre del 88.
D. Juan ll.nojar. — Id. Siglo y B iblioteca fin Diciem­

bre del 88.
D. José María Muntiel. — Recibido el artículo.
D. Valentín Ladrero. — Id. la carta.
D. Sevei'ino Gastaminza.—Pagado B iblioteca fin Diciem­

bre del 8 8 ; remitido día 3 Mayo cuaderno segundo Dra- 
gendorff y  folletos que pide.

D. José R. de la Escoaura. — Id. S iglo fin Junio 88 ; re­
mitido el AUhill día l .°  Mayo.

D. Celedonio Jiménez. — Id. S iglo y Biblioteca fin Di­
ciembre del 88 ; el Al/hill, publicado hace años, no cor­
responde, por tanto, á la suscricion do este año; remiti­
do día 1.0 Mayo cuaderno segundo Dragendorff.

D. Ángel Larraíde. — Pagado Siglo fin Diciembre del 88; 
remitidos los números que pide.

D. Nemesio González.—Id. fin Junio del 88; remitido el 
Erichsen día I.® Mayo.

D. Luis Sevilla. — Id. Siglo y  B iblioteca fin Diciembre 
del 88.

D. Cristóbal Tobía.s Ruiz.— Recibida libranza segunda, 
con la cual queda pagado S iglo y  B iblioteca fin Di­
ciembre del 88.

D. Manuel Yañiz.—Pagado SrtiLO fin Junio del 88; remiti­
do el número que pide.

D. Valentín Sorondo.—Suscrito á )a B iblioteca y  pagado 
todo este a ñ o ; remitido día 1 o Mayo el Dragendorff y  el 
Atlhill.

D. Eulogio López Villaluenga. — Pagado Siglo y Biblio­
teca fin Diciembre del 8 8 ; remitido día 1." Mayo cua­
derno segundo Dragendorff.

D. Lúeas Abad. — Recibida la suya; conformes.
D. Leoncio del Río.—Pagado Siglo fin Junio del 88 y  Bi- 

Jblioteca primer plazo del mismo.
D. Antonio Trasmonte — Remitido certificado el Dragen­

dorjf día 1.0 de Mayo.
D. Ernesto Baeh. — Id. el mismo día el número que pide.
D. Joaquín Blanco. — Id. la Higiene rural.
D. Emilio Gosalbes. — Id. el AtthiU.
D. Evaristo Camarero. — Id. id.
D. Ricardo Sanchis. — Id. el número que pide.
D. Hernán G. Blanco. — Id. el AUhill.
D. Isidoro Hernaiz. — Pagado el segundo plazo de la B i­

blioteca.
D. Domingo Monreal. — Remitido el número que pide.
D. Amonio de Torres.— Recibida la suya; se hará lo que 

en ella indica.
D. Juan Martin.— Pagado S iglo fin Febrero del 88; remi­

tido el AUhill día 3 de .Mayo.
D. Sinforiano Sánchez del V a lle .— Id. Siglo y  B iblio­

teca fin Diciembre del 88 ; remitido el cuaderno primero 
del Dragendorff y  segundo del tomo IV  de Erichsen día 
3 do Mayo.

D. José Andrés. — Id. Siglo fin Diciembre del 88.

(1) Rogam os á nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener contestación privada á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrarío se les contestará en este lugar del periódico. 
Todos los pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que verifiquen.

1). niíniaao Rivera. — Remitido lo que pide día .‘3.
U. Antonio de Torres. — En vista de la suya se lo giran! 

en tiempo oportuno.
D. Andrés Escudero. — Remitido día 4 el Beaunis.
D. Dionisio Sánchez.— Pagado la B ib l io t e c a  fin Diciem­

bre del 88; se le remite segundo cuaderno Dragendorjf

A c :

día 4 de Mayo; se le ruega lea la crónica del número aa-
ula'terior intitulada «Interesante á lo» suscritores».

D. Manuel Perez. — Id. S ig l o  fin Diciembre del 88 y Bi­
b l io t e c a  primer plazo del mismo ; se le remite segundo 
cuaderno del Dragendorff día 4.

D. José María Muntiel.—Recibido dia 3 otro arlíeiilo suyo,
D. Eugenio Martinez. — Remitido ( día 4) cuaderno segun­

do del Dragendorff; se le girará en tiempo oportuno.
D. P. Ribas. — Id. el número que pide.
D. Pedro Almagro. — Id. Slriímpell y  Grosser.
D. Julio Altabas.— Id. cuaderno primero Dragendo¡-ff x 

AlthCiU.
D. Mariano Manso. — Id. la Higiene.
D. Emilio González Ruiz. — Id. el AUhill.
D. Roque Martínez. — El Sr. Aguüar avisa su pago de un 

a ñ o  S ig l o .
D. Sevei'ino Torres. — Id. id. por tres meses.

LECGIOMüS de TERAPK t ic a , por Georges Ilayem, profe­
sor de Terai-éuticn y do Miiteria móilica en la Pacullail de 
Medicina de París. Trailucidas por D. Francisco Garci» Moli- 

nas, doctor en Medicina y  Cirugía. Las grandes medicaciones. 
— Madrid, 18S8. — Un lomo en 8.° Precios en Madrid: en 
rilslics, 8  pesetas; en pasto, 9 ,50 - En provincias; en tiisíi- 
ca, 8 ,5 0  ¡leselas; en pasta, 10.

Extracto dd prólogo del autor. — «lie lomado, pues, como 
base rundamenial el estudio ile las indicaciones.

nDisliiigo en la terapéutica aplicndn tres partes: 1.*, tos 
principios generales; i .a, las medicaciones, y 3.»., los tiata- 
mientos.

»La segunda (las medicaciones) fué objeto de mis explica­
ciones en el cui-so de 4881 á 188S; volví á ocuparme de 
ello en 1881, y por tercera vez este afio- 

ol'aréceiiie, pues, llegado el momento de ceder á las insi­
nuaciones de las personas que desde hace tiempo me incitan 
á dar publicidad a osla parte de mi programa.»

Se halla de venta en la librería editorial de D. Cáelos Bai- 
ily-Bailiióre, plaza de Santa Ana, núm. 40, Madrid, y en bs 
principales librerías de la Peninsula y Ultramar.

Diccionario  de medicina y  cirugía , farm acia , ve­
t e r i n a r i a  Y CIENCIAS AUXILIARES, por E. Ultré; versión es­
pañola de la dótiniaquinla edición francesa, aumenbdo y 
puesta al corriente de los jirogresos de las ciencias nióJicns 

y biológicas y de la práctica diaria ]ior los Dees, f  J- Aguilsr 
Enra y M. Carreras Sanchis, y precedida de un prólogo del 
Dr. D. Amallo Giraeno Cabañas, caiedrático de TerapéulicJ. 
Con unos 600 grabados intercalados en el texlo.

Constará de dos gruesos lomos de tamaño casi folio, esne- 
radamenie impresos en papel glaseado, con tipos nuevos ad­
quiridos exprofeso para esta obra.

Se publicará por cuadernos de -VO páginas, á dos columnas, 
y et precio de cada cuaderno en toda España será el de una 
peseta , repar iendo por ahora dos cada mes.

Puntos de suscricion: en Valencia, librería de Pascual 
Aguilor, Caballeros, núm. 4; en Madrid en casa de D. M. Car­
reras Sauchia, Cervantes, 22, bajo, acompañando en libran­
za del Giro Mutuo ó letra del comeroio el imporle, por lo nié- 
nos. do diez cuadernos.

Se han publicado el cuaderno 7.®

LECCIONES CLÍNICAS
P O R  KI, D O CTO R

H  , V .  Z i e m s s e n  
fiiduciJu dirutintntt dd iltmio p» il

D r . F E R N A N D O  P E Ñ A  M A Y A

LECCION t.—El médico y los deberes dt la profesión médicO' 
LECCION 11.—1. Aniipirésis y medios anlipirélicos. 
Constará de 30 lecciones. — Hasta ahora van publieauss 

en Alemania 10.—Precio por suscricion. Coda cinco leccio­
nes 4 pesetas.—Por separado: Cada lección 1 peseta.

Punto general de venta : Madrid, Ronda de Valencia, o, 
Enrique Teodoro.
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POCION RECONSTITUYENTE
0&

a c e i t e  d e  h í g a d o  d e  b a c a l a o
FEBrAHADA POB KL

D R . P O N T  Y  M A R T Í
Hacer desaparecer los inconvenientes de la administra* 

clon dei Aceite de hígado de bacalao ha sido el objeto de esta 
prepnracion, habiéndolo conseguido de tai modo que, sin 
perder ninguna de sus propiedades, oe hace tolerabie hasta 
por los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja de 
poderlo rsociar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 
hierro, que es, sin duda alguna, ioduro ferroso, sino tam- 
biea á la quina, al laclo-fosfato de cal, creosota, hipofosfitos 
ie cal y sosa, etc. Precio: con hierro y quina, i  pesetas; con 
laclo-fosfato de cal ó hipofosfitos, 5 pesetas; con creosota, 5 pe­
setas. Unico depósito en Madrid; calle de Caballero de Gracia 
í3 duplicado, farmacia de Dr. Fonl y  Marti. (431 Irip.®)

A L G O D O N  l O D A D O
( b n  e a m a  t  b n  t e j i d o ) 

preparado p or  el
DOCTOR MADARIAGA

Esta nueva forma para las aplicaciones externas del iodo 
se niiliza con ventaja, sobre todas las demás preparaciones 
lodadas, por sn mayor eñcacia sin producir efectos cánsli- 
cos ni irrítaciones doiorosas en la piel, y  ser de más cómo* 
do Y fácil manejo, contra el bocio y los infartos gangliona- 
res del cuello, el lumbago y la pleurodinia, los dolores ar­
ticulares de la rodilla y la  espalda, y, en general, contra to­
dos los qne reconocen un origen reumático.

Precio del bote con 30 gramos: 2 ,5 0  pesetas.
F A R M A C IA  D E L D O C TO R  M A D A R IA G A

1 0  -  PLAZA DB LA INDEPENDENCIA —  1 0  
M a d r id (*31

D O C T O R  G O N l
Especialista en las vias nrinarias 

y matri'i. — Montera, H , y  Alcalá, 
81, para los pobres.

m q i a
(FR4SCIA. ileparUiinMito (1« I'Alm» )  

Propiedad del ESTADO FRANCÉS 
4,iBMiistraciün: PAKIS, 8 ,; * iloiiimarire 

TEMPORADA DE BAÑOS
En ti AsUblcciinitnlo dt Vichj, uno de 

In niat eoníurtablu de Europa, so eocaen- 
Imn üaAos j  eliorros do Iodo especie para 
el iratamieoto de las Bnlerinedailts del es- 
lenizo, del hígado, do la tejlga, mal de 
pie.lra.diabdtas.ieota.eáleiilos urinarios,etc.

lo  ios loe litas desde el 15 de Mayo al i5 
i|g Sotiemliro, Tealro y coiinertos eo el 
CaiÍKO — Música en el |>ar,|ui'. — Salooes 
,1a ¡eclora. — Salón reserrado para las 
i> Aeras, Salones de iuego. de conrer»eioo 
T de hilar. T o d o s  l o s  c a m in o s  d e  hierro 
éomlucen ú VicUy
DaiMaltarios: Da Jote M* Uoreno. ciU«

Î Iayoi, S9, (Botica de la Reina Madre 
Ftrnwel-is de loe Sret. Marüne^ jaceme- 
Ircro, 52í Borrol hemauos, M.® Míqiiol 
Dr. .Inet, R. Hernandei. Lomaría.______

D IG E S TIV O  PODEROSO.

ELIXIR DE P A P A IN A
(carica papaya)

J>R
M E D I I V A .

Ultimo remedio de la Medicina £00- 
derpa para facilitar las dtgretioncs 
“s/ícifrt, y de excelentes y seguros 
nsultadrjs en los dolores de cttónux- 
jc, dispepsias, gaetralgias, convale­
cencias lentas, del

E 'ito, etc., según atestiguan los 
tores ¡doncorre, Murta, Bouchut 

r otros.
Farmacia do Medina, Serrano, 36, 

Msdrid, y en las principales l'arma- 
“ as de KspaBa y América.—Precio, 4 
pesetas frasco, —Se remiten prospec­
tos gritia.

) U ?
La -icepladon y frecuente demanda de nnestros chocolates purgantes y 

vermífugos para los niños, nos ha obligado á elaborarlos muy en grande, re­
sultando al por mayor á unos 5 céntimos la pastilla. Caja de 500 gramos con 
CO pastillas de 10 gramos una, 15 reales.

Farmacia y laboratorio del Dr. Marqués, Hospital, 109, Barcelona.

PARR
EFERVESCENTE

ORTEGA

La forma granular y 
efervescente de los me- 
dicniiientos es de gran 
utilidad, tanto por lo que 
facilita la conservación 
y manejo de los mismos, 
como por hacerles más 
agrada liles á la vista y al 
paladar, STinpre deli­
cado. de los enfermos.

sobre todo cuando se Irata de tomar algún niedicáinenlo.
P rec io s : 1 ,50  pesetas. P o r  m ayor descu entos. 

E L A B O R A C IO N  P O R  M E D IO  D E L  V A P O R

Laboratorio íe proiactos gDlmicos y famacéuticos de D. G. Ortega.
F a r m a c i a ,  L e o s ,  13. M A D R ID  L a b o r a t o r i o ,  Q u e y b d o ,  7.

T R A T A M IE N T O  
R A C IO N A L

DE
fa Anemii, la Tisis,

Dispepsia, e l  Diabetes, 
ia Caquejia por ¡a

t K e i

PARIS. RUE HAUTEYILLE. S7.|
SsDeciU car. P o lv o  de Carne

EN  P O L V O
p a ra  la  c o n fe c c ió n  d e  
g r o g a  a lim e n t ic ic a  c o n  
fto n . K ir s ch ,C o g n a c , e to .

E N T A B L E T A
,  P a r la  preparaeien a »  P o ta ses  rscanstí- 
tu ren tes  eigu tsltos  de gusto /  aroma. 

R ousseau y  Tableta R ousseau

M ed a lla s  e n  E x p o s ic io n e s  : V Ien a , F U adelfte , P a r ia , S y d n e y

HELECHO MACHOyCALOMELI
TENIFUGO p rep a ra d o

p o r LIMOUSIN
El fra s co  d e  16 C apsulas dosadas s e g ú n  la fo rm u la  d e l Dor. CRt{DT 

basta  para e x p u lsa r  la  S o l i t a r i a .  
f “  L IM O U S IN  » '• .  ROE aiiNCBE. P A R IS . -  iV ecio  O f r a n c a .

ATONIA
de lo s  Oré-anos Digestivos

Glóbulos H. DüeOESN EL
d e  .A k b e ix x 't ix x E t

C on ten ien d o , e n  u n  e n v o lto r io  d o  g lu ­
te n  p u ro , e l  p r in c ip io  a m a rg o  d e l a ien jo , 
d e v u e lv e n  e l apetito , re s ta b le c ie n d o  las 
ru n c lo n e s  d e  la s  v ías  d igestiv as  y  d e s ­
t r u y e n  e i  e s t r o n i m i á n t o  q u e  tan 
fre cu e n te m e n te  a com p añ a  la aton ía  de 
e so s  órgano.s.

DOSIS: 2 a t  G ló b u lo s . 1/4 d e  h o ra  antes 
d e  co m e r , d o s  v e c e s  al uia.

A N E M I A C L O R O S I S
G ló b u lo s  P e x r u g in o s o s  |

de H .  D U O U E S N E L
con Protocloruro de hierro y Absíntina I 

P roscE lad o  b a jo  la  fo rm a  d e  u n  Jarabe I 
e s p e s o  co n ie u lu o  en  u n a  capa d elgada  I 
d o  g lú ton , e m p le a -s c  este  m ed lca iu en to  ' 
c o n  é x ito  en  la  A n e m i a  y  la C J d r o s ís .  
P o r  s u  p r in c ip io  a m a rg o , au m en ta  e l  I 
a p e m o .fa c m ia la d lB o s lto n d e lco m i 
fe rru g in o so  é  im p id e  e l e s lr e n m  

Dosis  ;  l a 2 G lóbu los , al p rln cl 
las d o s  p r in c ip a le s  co m id a s .

P r e s c r i b i r  y  e x i g i r  ¡o a  V e r d a d e r o s  G LÓ B U LO S d e  H , D U Q U E S M E L , 
L aureado d e l In stitu to  y  d o  la ■a.ead em la  d o  M edicina ,

H. DUaUESHEL, M . RUd Pavie, P A R IS . F a b r ica  e n  G o a rb o v o ia  (Sttst),
En Madrid, U. M. García. Capellanes, t, duplicado.

Ayuntamiento de Madrid



k

♦  JARABE DE RIPOFOSFITOS COIIPEESTO, DE FEEIOWS f
C O N T iK ?iE  LOS R L E M B S T O S  k s e :<i; i a l k s  al orgaiiisiDO animal, como son la |>Olasa y la cal.—I.os a o e h t e s  

oxiDAMES, como el hierro y el manganeso.— Los t ó n i c o s ,  quinina y  e.slrioniiia. —V  los e s e n c i a l e s  a  l a  
V ID A , como ei fósforo, combinado bajo la forma de jarabe, con una ligera T'̂ accion alcalina.-- S o p e r a  e n  
sos e f e c t o s  .i TODOS LOS DEMAS couocidos, sieoclo altaraen e susceptible de oxidación durante la respi­
ración, de gusto agradable, aceptable para el estómago é inofensivo su prolongado uso. — Ua ADQUinmo 
O R A N  R E P U T A C IO N , partícuiarmeQle en el tratamiento de la tuberculosis pulmonar, bronquitis crónica 
y  otras afecciones de los órganos respiratorios. Empléase también con gran resultado en las enfermeda­
des nerviosas y debilitantes.— Sos p u o p i e d a r e s  c u r a t i v a s  son atribuidas á sus cualidades estimulantes, 
tónicas y nutritivas, por cuyas virtudes supera pronto las pérdidas sufridas por el organismo.— Su a c ­
c i ó n  E S  i ’ B 0 .\ T A , estimulando el apetilo y  la digestión: promueve la asimilaciou y entra directamente en 
la circulación con los productos iiliineaticios, — La dosis prescrita produce una sensación de bienestar, 
alejando la depresión de ánimo y la mcinncolia. De ahí su gran valor en el iralainienlo de las enferme­
dades nerviosas y mentales. Al doble efecto tónico que produce y á su saludable Iníluencia sobre el Qujo 
de las secreciones debe el estar indicado en gran número de e n fe r m e d a d e s .___________________ _

Adveutexcia. El prodigioso resultado obtenido por los H ip ofosfitos  de F e llo w s  ha hecho nacer in­
finidad deliiiUadones. M. Fellows, habiendo examinado varias, no encontró dos iguales, y todas difieren 
noliibteiiienle de lu veiiladera en su composición, en su libro reacción ácida, en la suscoplibilidad al 
oxigeno cuando son expuestas á la luz ó al calor, en la propiedad de retener la estricnina en solución y en 
sus efectos medicinales.

Otra. A lia de evitar que algunos médicos puedan ser engañados con productos imitados, M. Fellows 
manifiesta á lu profesión médica que él es el inventor de la fórmula del Jarabe de h ip o fosfitos  com ­
pu esto  de F e llo w s , que descubrió y preparó por primera vez para su uso pro[>io el año 186S; que sus 
testimoniales datan de 1868, siendo el primero un certificado de Aaron Alward, lisq. M. D., alcalde de la 
ciudad de San Juan, provincia de New-Brunswiek (Canadá), que el gran sello adherido lleva la fecha del 
6 de Febrero de 4868, y que la primitiva fórmula no ha sido nunca alterada.

Finalmente, M. Fellows recomienda la lectura de los prospectos que envuelven lo.s frascos y en qne se 
hallan detallados dichos testimonios.

Como otros sustitutos más baratos se expenden con frecuencia en vez del genuino, M. Foltows ad­
vierte que su Jarabe sólo se despacha con los frascos originales, cuyas marcas distintivas deben preve­
nir la falsificación. . , ,

Bounoucn.s, W e l l c o .m k  & C.°, SnoTs HUI BuUdings.—Londres. E. C.
D EP Ó SIT O  G E.VRRAL EN ESPAÑ A I SH E B . H IJO S DE JOSÉ VI D AI .  T  K I D A S ,  D.tRCBLO.NA

WUvi •iui CU»« '     .. _PEPTON A C ATHLON
A L G O D O N  lO D A D O

da J .  T H O M A S
P a r m a c i u t i c o  d e  p r i m e r a  e l a s e  

P AR IS — 4 8 , Avaaae d 'lta ile , 4B — PARIS

Es ei agente más favorable á la ab­
sorción del lodo por la piel.

Es un revulsivo enérgico é infalible 
contra•

LUMBAGO
PLEÜRODINIA
INFARTOS GANGLIONARIOS

del eu< lio
DOLORES ARTICULARES de 

la rodilla ó del hombro 
NEURALGIAS 
TORTICOLIS 
PUNTOS DE COSTADO 
DOLORES DE RIÑONES 
REUMATISMOS con hinchazón ó

sin ella
BRONQUITIS aguda ó crónica, 
obrando muy rápidamente y sin le­

sión de la piel.
— Es un medicamento ab.'Olutamen- 
le fiel, cuya acción puede siempre tj en 
cualquier momento regularse, aumen­
tarse. disminuirse y hasta SUPRIMIR­
SE INSTANTANEAMENTE, según los 
casos, lo cual le da una superioridad 
inapreciable sobre los sinapismos, em­
plastos de thapsia y v^'igaíorios. que 
provocan siempre largas irritaciones 
y erupciones.

Pedidos á  la Asencla Baavedra -BlaiP A R I S  —  3 8 ,  m o  B la m l io ,  38 ~  P A E I S
ó BK MADRID

P . Eglohof flarolg, O aaB llan ei, 1 iliipllcago.

Ollclilnieot«aáoptadaíBlflsHosjltale! át París j délaIferloi.- Rid^llai,CiposIrioananlTsrsaJM 1878 j IMS.
e n .  S O L U C I O N  

represeotasdo creí neeasu peso decam
M lm lU b l*  a* l p o c  d  ftm CTO c o iM  p o f  U  OOtt

LaTall?lBBtrmn; 2 ncfiaridai, 125 pr. agoa. 3 gotas liodaao, 0,30 blcarboaato d» sosa.
S n  p o i i V O s  p c p t o n a  p u r a  e o  e s t a d o  s e c o .  —  I n a l t e r a b l e .  —  S u p e r i o r  a  l a  s o l u c i ó n .

1 cucluiT»diU repwi«BU 1 cncbanda graedo da aoloeioa y *5 fnmoa da caroa.

___ J  ‘  *' • ■■
CATIZ.I.OM

(pePToet fosFAUOt)
g p / e r m e d e i< i  i e U U ó m a e e  4  I n l e i lh m .  C m eu n c io n , A n e m ia , In a p r lm e la , DíMWod Íí
Jlas Jliptonts £iKfí«B íM Iíj áiiítw fü. Aftrafl «fi *1 §olltla it la ¿caiimla de ^edielr.í di gcM- 
*  *  ^PABIS 3 boalevard Salnt-Marun. — Por menor, en todae las Farmaoias.

Informe hvorsble de la Academia de Medicina [1 Agosto 1877)

JARABE CROSNIER
m i N E R A U - S U L F U n O S O

A iou ítráa  y  monoaalfaro ae sodio ínaítoraoie
AFECCIONES CRONICAS DEL P E C H O  Y DE LA P I E I .WrCwuiunto^^ Cotarros, Aama, TuhercaloBis;Herpes, Eczemas.GRANULOS CROSNÍBB

DEPÓSITO GEN............
E NITOT. 2 1 ,rué _ _  - — _______ _ — .......... j£i. , ^ A . R I S  amltn típrPiada

:rOH, rtdüZWl *
, 0 S N Í B B . . Í , "  -
IKNKHRL;
J  ic ille -d u -T e m p le  l a  cambfi ffiprPtadtí

’  ¡ n a p e l e x c i a ,  C o a v a l e c t a c i a . A n e m i a ,  C o n s u i t c i o n . D o l o r e e  d e E ¡ l d . n a g o  y  d é l o s  M c i t u i o i

VINO DEFRESNE A u  PEPTONA
N o  s o l o  c o n t i e n e  l o s p r l n c l p l o s  s o l u b l e s  d e  la  c a r n e ,  s i n o  l a  p r o p i a  O bra

• — . . . . .   . . .  . l o l  v. SsAAt'A * <31 T>X .Pili BiiiU CUUlitJUÜ iVO at/IUUJWa >J«- JW VMAMV, -as-sr •..% j
m u scu la r  q u e  s e  e iicu e u lra  ilu ld iilead a , c o c id a  y  h e c h a  asim t 

DC^ls : M edia co p a  d e sp u é s  ú c  co m e r ,

P E P T O N A  D E F R E S N E
l a  p r im era  admírtda, después d e  annlisU  h echa , en  los H osp ita les  d e  Parts

AD O PTAD A OFICIAI.M I'N TE P O R LA H ARIN A
25 0/0 Peptona, sea 4 0/0 A zoe ; 0,69 A cido  Foeíbrico;

H ierro y  Bases A le. terr. 0,71 
DÓ9I8: dt dsa Aenilro ciiebuMlu dlihiiea leuililiU j iilidi. F.iri. soilcntr It ciirinioii 8 eocbirid» 

P O L V O S , IN V O L T Ü R A S , E L IX IR , C H O C O L A T E  c o n  P E P T O N A , ele. 
DEFRESNE, Autor de la Pannrealini, PARIS, ! ec todas las Farauiai ,
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